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PRESENTACIčN 
 

Me permito presentar, el estudio de rediseño organizacional de la Corporación Autónoma 

Regional del Alto Magdalena ïCAM que fue elaborado por el grupo interno de trabajo 

conformado con ese propósito y que acojo en su integralidad, para que sea analizado por 

el Honorable Consejo Directivo y de encontrarlo ajustado a las necesidades institucionales 

y realidad presupuestal actual, sean aprobados los actos administrativos en los cuales este 

se concreta.  

Soy consciente que la estructura y planta propuesta, coadyuvarán a mejorar los índices de 

eficiencia y efectividad de nuestra gestión, sin que todavía responda a la necesidad real de 

la Corporación, teniendo en cuenta el área (km2) en que ejerce la autoridad ambiental, el 

número de municipios que se atiende y la población del departamento del Huila; limitación 

que nos impone el hecho que los ajustes en estructura y planta sean asumidos a costo cero, 

es decir con los recursos propios con que cuenta la entidad, sin que se tengan previstas 

mayores asignaciones del presupuesto general de la nación. De allí que este deberá ser un 

primer paso, para continuar con la gestión de recursos del orden nacional, que nos permita 

contar con una estructura y planta que de verdad sean acordes con la complejidad de la 

tarea que se nos ha encomendado.  

Los retos que se tienen son enormes, pero más grande aún es el entusiasmo y compromiso 

de quienes formamos parte de esta entidad que queremos y valoramos como baluarte del 

desarrollo sostenible de nuestra región.  

De esta manera damos cumplimiento a una de las metas del Plan de Acción Institucional 

ñHuila Territorio de Vida, Sostenibilidad y Desarrolloò, y a la obligaci·n contenida entre otros, 

en el Decreto Presidencial No.1800 de 2019, que señala a las entidades las acciones que 

deben adelantar para mantener actualizadas las plantas de personal, debiéndose adelantar 

el respectivo estudio técnico en caso de necesidad de ampliación de la planta, como es 

nuestro caso.  

 

CAMILO AUGUSTO AGUDELO PERDOMO 
Director General    
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INTRODUCCIčN 
 

El Plan de Acción 2020-2023: Huila Territorio de Vida, Sostenibilidad y Desarrollo, y 

específicamente el proyecto 4.2 Fortalecimiento Institucional para la Gestión Ambiental, 

contempla como una de sus metas, la gestión para la modernización de la planta de 

personal de la Corporación, teniendo en cuenta que la estructura y planta actual 

corresponde a aquella adoptada por el Consejo Directivo en el año 2005, y  pasados 15 

años la demanda de bienes y servicios  así como las responsabilidades asignadas a la 

autoridad ambiental, se han incrementado sustancialmente, porque cada día cobra mayor 

importancia la protección de los recursos naturales renovables ante el inminente cambio 

climático, la deforestación de los bosques y la pérdida de biodiversidad de los ecosistemas; 

unido a una mayor conciencia ambiental sobre el cuidado del medio ambiente,  valorándose 

y reconociéndose la riqueza natural existente en el departamento, mediante la declaratoria 

de áreas naturales protegidas del nivel regional; sin que se pueda responder a las 

expectativas de la sociedad regional en términos de eficiencia y efectividad en el 

cumplimiento de las funciones.  

En lo que respecta al ejercicio de autoridad ambiental, el número de denuncias por 

infracciones ambientales ha venido creciendo sin que la Corporación pueda atenderlas con 

agilidad y celeridad, teniendo en cuenta que estas han aumentado pero no el número de 

personas asignadas para su atención;  de la misma manera se ha incrementado el número 

de  licencias y permisos ambientales no solamente otorgados por la CAM, sino también por 

la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, a las cuales debe realizarse seguimiento, 

con la planta de personal concebida en el año 2005 y con contratistas que han venido 

apoyando esta labor.  

En lo relacionado con  las inversiones públicas, aunque es evidente la no coincidencia del 
año presupuestal con el año contractual, en el sentido que efectivamente uno de los 
principios del sistema presupuestal colombiano es su anualidad, también lo es que los 
procesos contractuales conllevan una muy importante fase de planeación  y de publicidad, 
que demora la suscripción del compromiso, quedando muy poco tiempo para la concreción 
de las obras o servicios; pero igualmente no se puede desconocer la falta de personal para 
atender el proceso contractual, privándose al departamento del Huila de acceder con 
oportunidad, a unos recursos orientados a mejorar las condiciones ambientales de la región. 
 
Concomitante con lo anterior, el área de apoyo de la Corporación se ha sobrecargado de 
procesos y responsabilidades que impiden garantizar la correcta operación de la entidad.  
 
Ante las necesidades antes descritas y con miras a contar con un estudio técnico que 
sustente una nueva estructura, planta de personal y manual de funciones y competencias 
laborales para los empleos que conforman la planta de personal de la Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena- CAM, se conformó un grupo interno de trabajo 
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integrado por el Secretario General, la Subdirectora de Regulación y Calidad Ambiental, el 
Subdirector de Gestión Ambiental y la Jefe de la Oficina de Planeación; responsable de su 
elaboración.  
 
Siguiendo entonces la metodolog²a establecida en la ñGu²a Rediseño Institucional de 
Entidades P¼blicas, 2014ò propuesta por el Departamento Administrativo de la Funci·n 
Pública, se presenta a continuación el estudio técnico que contiene un diagnóstico sobre el 
estado actual de los procesos, funciones y responsabilidades de la entidad y la propuesta 
de rediseño, a través del desarrollo de los siguientes capítulos:  
 
El primero denominado ACERCA DE LA ENTIDAD, donde se mencionan aspectos 
sustanciales como naturaleza jurídica, objeto social y descripción de eventos recientes que 
han afectado el desarrollo institucional y que han generado transformaciones y cambios.  
 
El segundo capítulo se denomina MARCO LEGAL, donde se citan las normas propias de la 
entidad que regulan la estructura, nomenclatura, clasificación y remuneración de empleos, 
planta de personal y manual específico de funciones y competencias laborales, así como 
por los estatutos de la entidad y normas que le asignan competencias a la CAM, las cuales 
están siendo cumplidas parcialmente o por contratistas, cuando debieran ser desarrolladas 
o por lo menos coordinadas por personal de planta. 
 
El tercero corresponde al ANALISIS DE FACTORES EXTERNOS, donde se analiza la 
interacción de la CAM con su contexto en lo que respecta a factores de política sectorial, 
económicos, sociales, ambientales y tecnológicos con relación directa sobre el proceso de 
rediseño institucional.  
 
El cuarto capítulo se denomina ANALISIS INTERNO, donde partiendo de la misión 
institucional se establece la relación con la gestión que desarrolla la entidad, determinando 
si se da respuesta a las necesidades de los usuarios y grupos de interés; con valoración 
sobre el funcionamiento de la institución y el aporte real que da a la sociedad mediante sus 
servicios y productos, así como su cobertura.   
 
El quinto capítulo se denomina ALINEACIÓN DEL MODELO DE OPERACIÓN, donde el 
análisis permitirá que el diseño de la estructura y conformación de la planta de personal 
siga la lógica de la planeación institucional, a partir de la disponibilidad presupuestal que 
permita desarrollar la propuesta, con el fin de no generar expectativas sobre una estructura 
y planta que siendo óptima no tendría garantizados los recursos para su materialización.  
 
El sexto capítulo desarrolla la ESTRUCTURA U ORGANIZACIÓN INTERNA, el séptimo los 
PERFILES Y CARGAS DE TRABAJO, el octavo la PLANTA DE PERSONAL y el noveno el 
MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES; incluido el análisis sobre la 
viabilidad presupuestal de la propuesta.    
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ESTUDIO TÉCNICO PARA EL REDISEÑO INSTITUCIONAL:  
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA ïCAM 

 
Siguiendo los lineamientos establecidos en la Guía para el Rediseño Institucional del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el estudio técnico está conformado por 
los siguientes capítulos:  
 

Ilustración 1 Estructura del Estudio Técnico para el Rediseño Institucional  
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NATURALEZA JURÍDICA 
 

El Decreto No. 1076 de 2015 ñpor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibleò, que compil· las normas reglamentarias 
existentes del sector,  en su Libro 1, Parte 1, Título 5 Artículo 1.2.5.1.1 establece que ñlas 
corporaciones autónomas regionales y las de desarrollo sostenible son entes corporativos 
de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades territoriales que por sus 
características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, 
dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las 
políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Parágrafo. Las corporaciones autónomas regionales y las de desarrollo sostenible, se 
denominarán corporaciones. (Decreto 1768 de 1994 art 1)ò. 

Por su parte, el Artículo 2.2.8.4.1.2, señala: Normas aplicables. ñLas corporaciones se 
regirán por las disposiciones de la Ley 99 de 1993, el presente capítulo y las que las 
sustituyan o reglamenten. En lo que fuere compatible con tales disposiciones, por ser de 
creación legal se les aplicarán las normas previstas para las entidades descentralizadas del 
orden nacionalò. (Decreto 1768 de 1994, artículo 2). 

Con respecto a la naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, en concepto 10131 de 2016, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, trae a colación el pronunciamiento realizado por la Corte Constitucional 
mediante Auto 047 de fecha 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas 
Silva, donde se hizo el siguiente análisis:  

 
ñRecu®rdese que hasta hace poco tiempo existió, al interior de esta Corporación, una 
divergencia de criterios en torno al tema de la naturaleza jurídica de las CAR pues existían 
pronunciamientos en varios sentidos, tanto en sentencias de constitucionalidad como con 
ocasión de la resolución de los conflictos de competencia. A esa situación se hizo referencia 
en el auto 089A de 2009 en los siguientes términos:  

 
ñ(é) en algunas oportunidades, [la Corte Constitucional] ha se¶alado que las CAR tienen 
una naturaleza jurídica especial o sui generis pues (i) no pertenecen al sector central de la 
administración ya que, por mandato de la Constitución, son organismos autónomos (artículo 
150 numeral 7);1  (ii) no son entidades del sector descentralizado por servicios porque no 
están adscritas ni vinculadas a ningún ente del sector central2 y (iii) no son entidades 
territoriales debido a que no están incluidas en el artículo 286 de la Constitución que las 

                                                           
1 Sentencia C578-99. 
2 Sentencias C-593-95, C-275-98 y C-578-99. 
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menciona de forma taxativa y, adem§s, pueden abarcar una zona geogr§ýca mayor a la de 
una entidad territorial3. De este modo, ha determinado que son entidades administrativas 
del orden nacional (é)  

 
En otras ocasiones, ha indicado que las CAR son entidades descentralizadas por servicios4  
así no estén adscritas o vinculadas a entidad alguna. Concretamente señaló: La existencia 
de corporaciones autónomas regionales dentro de nuestro régimen constitucional, 
obedece, lo mismo que la de las entidades territoriales, al concepto de descentralización. 
Es sabido que la Constitución consagra varias formas de descentralización, entre ellas la 
que se fundamenta en la división territorial del Estado, y la que ha sido llamada 
descentralización por servicios, que implica la existencia de personas jurídicas dotadas de 
autonomía jurídica, patrimonial y ýnanciera, articuladas jur²dica y funcionalmente con el 
Estado, a las cuales se les asigna por la ley unos poderes jur²dicos espec²ýcos o facultades 
para la gestión de ciertas competencias. Dentro de esta última modalidad de 
descentralización se comprenden, según el art. 150-7, diferentes organismos, como los 
establecimientos públicos, las corporaciones autónomas regionales, las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, que se instituyen 
como una respuesta a la necesidad de cumplir distintas formas de gestión de la actividad 
estatal y de espec²ýcos cometidos, algunos tradicionales, otros novedosos, pero necesarios 
para el logro de las ýnalidades propias del Estado Social de Derechoò5 (subrayado fuera del 
texto original).  

 
En vista de lo anterior, la Sala Plena de la Corporación decidió, en el auto 089A de 2009, 
uniýcar su posici·n acogiendo la primera de las opciones descritas ñpor ser la que m§s se 
ajusta al texto constitucional (é) [ya que] no es posible sostener que las CAR son entidades 
descentralizadas por servicios pues éstas están siempre adscritas o vinculadas a una 
entidad del sector central, lo cual no sucede en este caso por la autonomía que el artículo 
150, numeral 7, de la Constitución expresamente ha dado a las CAR. En este sentido, las 
CAR son entidades públicas del orden nacionalò (subrayado fuera del texto original).  

 
En el mismo concepto, afirma la Función Pública que ñen los Autos anteriormente citados 
se señala que la Corte Constitucional ha sostenido en algunas oportunidades que las CAR 
tienen una naturaleza jurídica especial o sui generis porque:  

 
1) No pertenecen al sector central de la administración ya que, por mandato de la 

Constitución, son organismos autónomos (artículo 150 numeral 7);  
2) No son entidades del sector descentralizado por servicios porque no están adscritas 

ni vinculadas a ningún ente del sector central y  

                                                           
3 Sentencias C-593-95 y C-578-99. 
4 Sentencia C-596 de 1998. Reiterada por las sentencias C-554 de 2007 y C-462 de 2008 y acogida por el 

Auto 281 de 2006. 
5 Sentencia C-596 de 1998. 
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3) No son entidades territoriales debido a que no están incluidas en el artículo 286 de 
la Constitución que las menciona de forma taxativa y, además, pueden abarcar una 
zona geogr§ýca mayor a la de una entidad territorial.  

 
En otras ocasiones, ha indicado que las CAR son entidades descentralizadas por servicios, 
así no estén adscritas o vinculadas a entidad alguna. Ante la disparidad de criterios en la 
jurisprudencia constitucional, la Sala Plena uniýc· su posici·n en este tema, señalando que 
no es posible sostener que las CAR son entidades descentralizadas por servicios pues 
éstas están siempre adscritas o vinculadas a una entidad del sector central, lo cual no 
sucede en este caso por la autonomía que el artículo 150, numeral 7, de la Constitución 
expresamente ha dado a las CAR. En este sentido, las CAR son entidades públicas del 
orden nacional.  

 
La naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales reconoce su carácter 
de personas jurídicas públicas del orden nacional, sin negar que gozan de un régimen de 
autonomía que tiene sustento en el principio constitucional de autonomía, por el cual se les 
conýri· a las regiones un papel m§s din§mico en la gesti·n de sus intereses, incluso los 
ambientales, en un ámbito de autonomía, sin adscripción o vinculación a otras entidades 
públicasò.  

 
Así las cosas, las Corporaciones Autónomas Regionales consideradas como entidades 
estatales sujetas a régimen especial, según el artículo 40 de la Ley 489 de1998, aunque 
entes del orden nacional, no hacen parte de la Rama Ejecutiva, tienen como su nombre lo 
indica un carácter AUTONOMO y, en consecuencia, no les son aplicables estricto sensu, 
las disposiciones previstas para las entidades que hacen parte de esta Rama. 

 
OBJETO SOCIAL 

Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las 
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales 
renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales 
vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las 
regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. (Artículo 
30, ley 99 de 1993). 

La CAM, tiene como misión liderar en el departamento del Huila una relación sociedad-
naturaleza que garantice a las presentes y futuras generaciones la base de recursos 
naturales necesaria para sustentar el desarrollo regional y contribuir a la supervivencia del 
planeta. Con este propósito ejecuta la Política Ambiental bajo criterios de sostenibilidad, 
equidad y participación ciudadana con el fin de administrar eficientemente el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables.  

 
En Anexo 1 se plasma de manera resumida el Diagnóstico Organizacional, donde se 
esboza una intervención apropiada en la estructura y planta de personal, para la eliminación 
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de barreras, y la obtención de niveles de funcionamiento óptimos en la entidad, donde se 
realiza un análisis de funciones, dependencias, procesos, servicios, planta de personal y 
costos económicos, a partir del cual se plantean las estrategias de solución; que se 
desarrollan a lo largo del presente estudio.  
 
FUNCIONES PRINCIPALES 
 
El Artículo 31º de la Ley 99 de 1993, establece las funciones de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, que se retoman en los Estatutos de la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena, y se organizan de la siguiente manera: 
 
Funciones de Planeación   
 
1. Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de 

desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades 
integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción y en 
especial, asesorar a los departamentos, distritos y municipios de su comprensión 
territorial en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y 
proyectos en materia de protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, de manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y 
acciones adoptadas por las distintas entidades territoriales;  

2. Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su 
jurisdicción, en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el 
factor ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se adopten;  

3. Apoyar a los concejos municipales, a las asambleas departamentales y a los consejos 
de las entidades territoriales indígenas en las funciones de planificación que les otorga 
la Constitución Nacional.  

 
Funciones de Normalización 
 
4. Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas 

hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones 
superiores y a las políticas nacionales;  

5. Sin perjuicio de las atribuciones de los municipios y distritos en relación con la 
zonificación y el uso del suelo, de conformidad por lo establecido en el artículo 313 
numeral séptimo de la Constitución Nacional, las Corporaciones Autónomas 
Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las que se 
sujetarán los propietarios de vivienda en áreas sub-urbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales. No menos del 
70% del área a desarrollar en dichos proyectos se destinará a la conservación de la 
vegetación nativa existente.  Adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 3565 de 2011.  

6. Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga, 
transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia 
que puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=44140#1
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restringir o regular la fabricación, distribución, uso, disposición o vertimiento de 
sustancias causantes de degradación ambiental. Estos límites restricciones y 
regulaciones en ningún caso podrán ser menos estrictos que los definidos por el 
Ministerio del Medio Ambiente.  

 
Funciones de Asesoría, Coordinación y Apoyo  
 
7. Realizar actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, en 

coordinación con las demás autoridades competentes, y asistirlas en los aspectos 
medioambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar 
con las administraciones municipales o distritales programas de adecuación de áreas 
urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de erosión, manejo de cauces y 
reforestación;  

8. Asesorar a las entidades territoriales en la elaboración de proyectos en materia 
ambiental que deban desarrollarse con recursos provenientes del Fondo Nacional de 
Regalías o con otros de destinación semejante.  

 
Funciones de Administración 
 
9. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente;  

10. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por 
la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para 
el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca 
deportiva;  

11. Recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por 
concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su 
monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas 
por el Ministerio del Medio Ambiente;  

12. Administrar, bajo la tutela del Ministerio del Medio Ambiente las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales que ese Ministerio les delegue. Esta administración podrá hacerse 
con la participación de las entidades territoriales y de la sociedad civil;  

13. Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen la 
ley y los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación 
de suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional, y 
reglamentar su uso y funcionamiento. Administrar las Reservas Forestales Nacionales 
en el área de su jurisdicción; NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-598 de 2010.  

14. Adquirir bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las entidades de derecho 
público y adelantar ante el juez competente la expropiación de bienes, una vez surtida 
la etapa de negociación directa, cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus 
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funciones o para la ejecución de obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de 
las mismas, e imponer las servidumbres a que haya lugar, conforme a la ley. 

 

Funciones de Ejecución 
 
15. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos 

por la ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de 
Inversiones o por el Ministerio del Medio Ambiente, así como los del orden regional que 
le hayan sido confiados conforme a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción;  

16. Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de 
protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos 
naturales renovables;  

17. Promover y ejecutar obras de irrigación, avenamiento, defensa contra las inundaciones, 
regulación de cauces y corrientes de agua, y de recuperación de tierras que sean 
necesarias para la defensa, protección y adecuado manejo de las cuencas 
hidrográficas del territorio de su jurisdicción, en coordinación con los organismos 
directores y ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras, conforme a las 
disposiciones legales y a las previsiones técnicas correspondientes. Cuando se trate 
de obras de riego y avenamiento que de acuerdo con las normas y los reglamentos 
requieran de Licencia Ambiental, esta deberá ser expedida por el Ministerio del Medio 
Ambiente; 

18. Promover y ejecutar programas de abastecimiento de agua a las comunidades 
indígenas y negras tradicionalmente asentadas en el área de su jurisdicción, en 
coordinación con las autoridades competentes;  

19. Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades territoriales, 
proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya 
realización sea necesaria para la defensa y protección o para la descontaminación o 
recuperación del medio ambiente y los recursos naturales renovables;  

20. Adelantar en coordinación con las autoridades de las comunidades indígenas y con las 
autoridades de las tierras habitadas tradicionalmente por comunidades negras, a que 
se refiere la Ley 70 de 1993, programas y proyectos de desarrollo sostenible y de 
manejo, aprovechamiento, uso y conservación de los recursos naturales renovables y 
del medio ambiente; 

21. Imponer, distribuir y recaudar las contribuciones de valorización con que haya de 
gravarse la propiedad inmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte 
de la Corporación; fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer conforme a la ley;  

22. Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, otras entidades públicas 
y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa y 
protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de 
ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones, cuando no correspondan 
al ejercicio de funciones administrativas;  

23. Las demás que anteriormente estaban atribuidas a otras autoridades, en materia de 
medio ambiente y recursos naturales renovables, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, en cuanto no pugnen con las atribuidas por la Constitución Nacional a 
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las entidades territoriales, o sean contrarias a la presente Ley o a las facultades de que 
ella inviste al Ministerio del Medio Ambiente.  

 
Funciones de Investigación 
 
24. Promover y realizar conjuntamente con los organismos nacionales adscritos y 

vinculados al Ministerio del Medio Ambiente, y con las entidades de apoyo técnico y 
científico del Sistema Nacional Ambiental (SINA), estudios e investigaciones en materia 
de medio ambiente y recursos naturales renovables;  

25. Implantar y operar el Sistema de Información Ambiental en el área de su jurisdicción, 
de acuerdo con las directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.  

 
Funciones de Control, Seguimiento y Sanción  
 
26. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades 

de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos 
naturales no renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las 
competencias atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras 
actividades, proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. 
Esta función comprende la expedición de la respectiva licencia ambiental. Las 
funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con el artículo 58 
de esta Ley;  

27. Ejercer las  funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del 
agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá 
el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal 
desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas 
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;  

28. Ejercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de los recursos 
naturales renovables en coordinación con las demás Corporaciones Autónomas 
Regionales, las entidades territoriales y otras autoridades de policía, de conformidad 
con la ley y los reglamentos; y expedir los permisos, licencias y salvoconductos para la 
movilización de recursos naturales renovables;  

29. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en 
caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos 
naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación 
de los daños causados;  

 
Funciones de Educación e Información 
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30. Transferir la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las entidades 
de investigación científica y de apoyo técnico del nivel nacional que forman parte del 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y prestar asistencia técnica a entidades públicas y 
privadas y a los particulares, acerca del adecuado manejo de los recursos naturales 
renovables y la preservación del medio ambiente, en la forma que lo establezcan los 
reglamentos y de acuerdo con los lineamientos fijados por el Ministerio del Medio 
Ambiente;  

31. Asesorar a las entidades territoriales en la formulación de planes de educación 
ambiental formal y ejecutar programas de educación ambiental no formal, conforme a 
las directrices de la política nacional. 

 

2. MARCO LEGAL 

 
La Ley 99 de 1993 por la cual se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordenó el 
sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, y se organizó el Sistema Nacional Ambiental, SINA; fue la respuesta 
histórica a los nuevos principios de la Constitución de 1991, a la creciente conciencia 
pública y política sobre la dimensión de los problemas ambientales globales, puesta de 
manifiesto en la Cumbre de la Tierra en 1992, y al esquema de descentralización en los 
ámbitos regional y territorial, impulsado a finales del siglo XX en Colombia. Su objetivo es 
contribuir a la construcci·n de un modelo de desarrollo sostenible, concebido como ñaquel 
que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar 
social, sin agotar la base de los recursos naturales renovables en que se sustenta, sin 
deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la 
satisfacción de sus propias necesidadesò. El SINA est§ integrado por los siguientes 
componentes: 1) Los principios y orientaciones generales contenidos en la Constitución y 
la Ley 99 de 1993; 2) La normatividad ambiental; 3) Las entidades del Estado responsables 
de la política y de la acción gubernamental; 4) Las organizaciones comunitarias y no 
gubernamentales involucradas con la problemática ambiental; 5) Las fuentes y recursos 
económicos para el manejo y recuperación del medio ambiente y 6) Las entidades públicas, 
privadas o mixtas que realizan actividades de producción de información, investigación 
científica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental. 
 
En este esquema son múltiples los actores del Estado, la sociedad civil y el sector privado, 
con responsabilidades diferenciadas, que deben articularse en torno a la gestión ambiental.  
Como núcleo básico institucional del SINA está el Ministerio como organismo rector, 
Parques Nacionales Naturales, las 34 Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible que actúan como autoridades ambientales en cada jurisdicción; 5 
Institutos de Investigación encargados de dar el soporte técnico y científico a la gestión; y 
4 Autoridades Ambientales Urbanas en las principales ciudades.   
 
Además de este núcleo institucional, también son parte del SINA: Las entidades territoriales 
(departamentos, municipios, distritos, territorios étnicos) y otras entidades del Estado con 
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competencias ambientales; así mismo los organismos de control. A su turno los actores 
sociales del SINA están encabezados por las organizaciones no gubernamentales, las 
organizaciones comunitarias y las organizaciones étnico - territoriales. Los gremios de la 
producción cumplen igualmente un papel crucial en la construcción de modelos sostenibles 
de desarrollo. Otros actores protagónicos son las universidades y organismos de 
investigación científica y tecnológica; en conclusión, prácticamente todos los colombianos 
organizados en torno a acciones ambientales, se constituyen en actores del SINA y, por lo 
tanto, responsables de su construcción colectiva. 
 
Esa misma ley creó la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena, asignándole 
sus funciones y competencias, con un desarrollo normativo amplio y complejo, que se ha 
compilado en el Decreto 1076 de 2015 ñpor medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenibleò. All² se recogieron las normas 
reglamentarias existentes relacionadas con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; las Unidades Administrativas Especiales; las entidades adscritas y vinculadas; 
los órganos, comités y consejos de asesoría y coordinación; los fondos especiales; y por 
supuesto las Corporaciones Autónomas Regionales.  
 
El Decreto 1850 de 2015 adiciona el Decreto 1076 de 2015 en lo relacionado con la elección 
de los representantes del Sector Privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones 
Autónomas Regionales; el Decreto 2020 de 2015 lo adiciona con las licencias y permisos 
ambientales para Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE) y mediante el 
Decreto 1956 de 2015 se efectúan unas precisiones. 

 
En aras de comprender la complejidad del accionar de la Corporación Autónoma Regional 
del Alto Magdalena - CAM, en el Anexo 2 Marco Legal, se relacionan las normas que 
regulan aspectos centrales de su gestión, en tanto le asignan competencias o funciones; 
haciendo el análisis sobre si se está cumpliendo con la responsabilidad, con énfasis en 
aquellas normas que por corresponder a una nueva función o a una función que se está 
ejecutando parcialmente o con personal contratista que amerita ser asumido por personal 
de planta;  justifica un ajuste en estructura o planta de personal, que dé respuesta a esta 
situación.  

 
Respecto al rediseño institucional en entidades públicas, habrá de recordarse lo señalado 
en el artículo 122 Constitucional: ñNo habrá empleo público que no tenga funciones 
detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondienteò ... Por su parte el artículo 125 dice: ñLos empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la leyò. 
 
El desarrollo normativo sobre reformas a plantas de personal en entidades públicas, se ha 
compilado en el Decreto 1083 de 2015, específicamente en los siguientes artículos:  
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ñARTÍCULO 2.2.12.1 Reformas de las plantas de empleos. Las reformas de las plantas de 
empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial deberán 
motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la 
administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren. 

 
PARÁGRAFO. Toda modificación a las plantas de empleos, de las estructuras y de los 
estatutos de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del poder público del orden 
nacional deberán contar con el concepto técnico favorable del Departamento Administrativo 
de la Función Pública. (Decreto 1227 de 2005, art. 95) 
 
ARTÍCULO 2.2.12.2 Motivación de la modificación de una planta de empleos. Se entiende 
que la modificación de una planta de empleos está fundada en necesidades del servicio o 
en razones de modernización de la administración, cuando las conclusiones del estudio 
técnico de la misma deriven en la creación o supresión de empleos con ocasión, entre otras 
causas, de: 

 
1. Fusión, supresión o escisión de entidades. 
2. Cambios en la misión u objeto social o en las funciones generales de la entidad. 
3. Traslado de funciones o competencias de un organismo a otro. 
4. Supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones. 
5. Mejoramiento o introducción de procesos, producción de bienes o prestación de 

servicios. 
6. Redistribución de funciones y cargas de trabajo. 
7. Introducción de cambios tecnológicos. 
8. Culminación o cumplimiento de planes, programas o proyectos cuando los perfiles 

de los empleos involucrados para su ejecución no se ajusten al desarrollo de 
nuevos planes, programas o proyectos o a las funciones de la entidad. 

9. Racionalización del gasto público. 
10. Mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las 

entidades públicas. 
 
PARÁGRAFO 1. Las modificaciones de las plantas a las cuales se refiere este artículo 
deben realizarse dentro de claros criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia 
del interés general. 
 
Cuando se reforme total o parcialmente la planta de empleos de una entidad, no tendrá la 
calidad de nuevo nombramiento la incorporación que se efectúe en cargos iguales o 
equivalentes a los suprimidos a quienes los venían ejerciendo en calidad de provisionales. 
(Decreto 1227 de 2005, art. 96). 
 
ARTÍCULO 2.2.12.3 Estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos. 
Los estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán basarse 
en metodologías de diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, 
los siguientes aspectos: 
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1. Análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo. 
2. Evaluación de la prestación de los servicios. 

3. Evaluación de las funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos. 
(Decreto 1227 de 2005, art. 97)ò.  

 
 
Con relación a la normatividad particular para las Corporaciones Autónomas Regionales, 
en el Decreto 1076 de 2015, compilatorio de los decretos reglamentarios sobre el sector 
ambiente y desarrollo sostenible, sobre estructura y planta de personal, señala:  
 
ü Art²culo 2.2.8.4.1.24: Estructura org§nica: ñLa estructura org§nica b§sica de las 

corporaciones será flexible, horizontal y debe permitir el cumplimiento de las funciones 
establecidas en la ley de manera eficiente y eficaz. Debe contemplar de manera básica, 
las áreas de planeación, calidad ambiental, manejo y administración de recursos 
naturales, educación ambiental, participación comunitaria, coordinación regional, local 
e interinstitucionalò. (Decreto 1768 de 1994, art. 24).  

ü Artículo 2.2.8.4.1.25. Régimen de estímulos. Los empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción de las corporaciones podrán gozar del régimen de prima 
técnica y estímulos a la eficiencia, conforme a la normatividad vigente. (Decreto 1768 
de 1994, art. 25).  

ü Artículo 2.2.8.4.1.26. Supresión de empleos. En caso de supresión de empleos 
inscritos y escalafonados en la carrera administrativa, de los empleados pertenecientes 
a las corporaciones, éstos tendrán derecho a recibir una indemnización conforme a la 
normativa vigente. (Decreto 1768 de 1994, art. 26).  

 
Es importante aclarar que las modificaciones de planta o estructura de las CAR´s, no deben 
contar con concepto técnico favorable de la Función Pública, como ella misma lo ha 
señalado, con base en los siguientes argumentos:  
 
ñé con referencia a la aprobación que debe surtirse ante este Departamento Administrativo 
encontramos que:  

 
ñLa Corte encuentra que, si bien una CAR y una entidad territorial no tienen exactamente la misma 
naturaleza jurídica, los criterios constitucionales de la citada sentencia C-370 de 1999 son aplicables, 
mutatis mutandi, en el presente proceso, puesto que en ambos casos se trata de ver hasta qué punto 
desconoce o no la autonomía constitucional, que gozan estas entidades, que la ley les exija la 
autorización de parte del DAFP para que puedan modificar su planta de personal. En tales 
circunstancias, la Corte concluye que si bien el legislador puede establecer pautas o reglas generales 
a las que deban sujetarse las CARs en la reestructuración de sus plantas de personal, no puede 
llegar al extremo de exigir en ese proceso una autorización de un órgano del Gobierno Nacional, ya 
que eso implica anular la autonomía constitucional de esas entidades y someterlas a un control 
jerárquico de parte del Gobierno. La expresión acusada será entonces retirada del 
ordenamientoé...ò 
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Así, teniendo en cuenta el carácter autónomo que tienen las Corporaciones debemos 
mencionar que este Departamento Administrativo carece de competencia para aprobar o 
improbar los procesos de restructuración institucional de estas entidades, incluyendo los 
estudios técnicos y los correspondientes actos administrativos que de los mismos se 
desprendan. Nuestra competencia en lo que tiene que ver con los procesos de reforma 
administrativa de las Corporaciones, es únicamente la de brindar la asesoría que estimen 
necesaria. 
 
Finalmente, es pertinente puntualizar que: 
 
Los procesos de modernización de estas instituciones, deben efectuarse teniendo en 
cuenta los aspectos anteriormente mencionados y las competencias establecidas por las 
normas, en las que se estipula que corresponde a los Consejos Directivos de las 
Corporaciones entre otras: 

 
a. Determinar la planta de personal de la Corporación;  
b. Determinar la estructura interna de la Corporación para lo cual podrá crear, 

suprimir y fusionar dependencias y asignarles responsabilidades conforme a la 
leyò ... (Concepto RAD: 20159000206452 09/11/2015). 
 

La estructura y planta de personal de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena ïCAM, vigentes, fueron adoptadas por el Consejo Directivo mediante los 
siguientes actos administrativos:  
 

¶ Acuerdo No. 05 del 16 de marzo de 2005 por el cual se modifica la estructura interna 
de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena;  

 

¶ Acuerdo No. 06 del 16 de marzo de 2005, por el cual se modifica la planta de 
personal de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena, y se dictan 
otras disposiciones;  

 

¶ Acuerdo No. 015 del 31 de agosto de 2006, por el cual se ajusta el sistema de 
nomenclatura de la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional del 
Alto Magdalena establecida mediante Acuerdo No. 06 de 2005.  
 

Por su parte, el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena, fue actualizado mediante Resolución No. 296 del 6 de febrero de 2020.  

 

3. ANALISIS DE FACTORES EXTERNOS 

 
Con el análisis de los factores externos, se vislumbran las oportunidades y amenazas para 
el desarrollo y enfoque que deberá darse a la estructura de la Corporación, teniendo en 
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cuenta que ésta no es ajena a lo que suceda en su entorno, sino que por el contrario puede 
verse afectada o beneficiada del medio que la rodea. Se analizarán los factores de la política 
pública sectorial, económica, social, tecnológica y ambiental; que puedan incidir en el 
quehacer institucional, por cuanto pueden orientar las prioridades de intervención, con base 
en un mundo cada vez más globalizado, máxime cuando lo ambiental trasciende los límites 
físicos del territorio. En el Anexo 3 Análisis de Factores Externos, se presenta el resumen 
de las consideraciones efectuadas, que a continuación se describen con mayor detalle.  
  

3.1 Factor Política Pública Sectorial 
 
Los lineamientos de política pública adoptados por el organismo rector así como el mismo 
Plan Nacional de Desarrollo y Planes Regionales Ambientales que han sido concebidos 
como instrumentos que permitan intervenir el territorio con mayor acierto, en atención a las 
prioridades en ellos contenidas; hace que la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena, oriente su quehacer institucional hacia su concreción, cumpliendo con los 
propósitos nacionales y regionales, que igualmente se orientan a cumplir los acuerdos y 
compromisos internacionales como son los objetivos de desarrollo sostenible donde el 
sector ambiental le aporta a muchos de ellos, el acuerdo de cambio climático y las 
directrices que organizaciones como la OCDE de la cual hace parte Colombia, emite para 
cumplimiento de la nación y de sus órganos ejecutores. 
 
Plan Nacional de Desarrollo 
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales, están llamadas a ejecutar la política nacional 
ambiental en la región; por ello cobra importancia en la definición de los énfasis y 
prioridades de intervención, lo contenido en el Plan Nacional de Desarrollo. Es por ello que 
como factor de la política pública que tiene influencia en el proceso de rediseño institucional 
que se está abordando, se debe considerar lo contenido en el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 ñPacto por Colombia, Pacto por la Equidadò cuya finalidad es alcanzar la 
inclusión social y productiva, a través del emprendimiento y la legalidad.  
 
Hace parte del Plan de Desarrollo el ñPacto por la Sostenibilidadò a trav®s del cual se busca 
un equilibrio entre el desarrollo productivo y la conservación del ambiente, que potencie 
nuevas economías y asegure los recursos naturales para las futuras generaciones; 
consolidando acciones que permitan un equilibrio entre la conservación y la producción, de 
forma tal que la riqueza natural del país sea apropiada como un activo estratégico de la 
naci·n: ñproducir conservando y conservar produciendoò.  
 
Se identifican como factores que obstaculizan el avance, el estancamiento de la 
productividad en la última década, el incremento de las economías ilegales aprovechando 
los espacios vacíos y la ausencia del Estado, el aumento en la corrupción y en la percepción 
de impunidad, las grandes disparidades regionales en particular en contra de la Colombia 
rural, la alta informalidad laboral y empresarial, los costos tributarios y regulatorios que 
desestimulan la actividad empresarial, los grandes rezagos para la transformación digital 
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que tiene el país, y la vulnerabilidad frente a riesgos de desastres y al cambio climático, 
entre muchas otras. 
 
En el Plan se ha definido la RUTA A 2030: ñColombia será un país comprometido con la 
gestión ambiental y la mitigación del cambio climático, con una institucionalidad ambiental 
moderna, donde la biodiversidad se conserva y genera nuevas oportunidades de ingreso. 
Además, será un territorio resiliente ante los riesgos y los impactos de los desastresò.  
 
Las metas nacionales, del Pacto por la Sostenibilidad son las que se describen a 
continuación. Ello no obsta para que la Corporación coadyuve también en el cumplimiento 
del Pacto por la Equidad de Oportunidades, donde para grupos étnicos la meta es suscribir 
y ejecutar 50 compromisos relacionados con educación ambiental, restauración y 
conservación de ecosistemas, conocimiento tradicional y negocios verdes. 
 
 

Ilustración 2: Metas Ambientales del Plan Nacional de Desarrollo  

 

 
 

Para el cumplimiento de las metas se han establecido las líneas estratégicas con sus 
correspondientes objetivos que se detallan en la siguiente ilustración.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo atiende las exigencias de la OCDE, no obstante, frente a 
resultados de país, en informe de octubre de 2019 sobre los avances alcanzados en materia 
de medio ambiente, esta organización advierte que la biodiversidad se ve amenazada por 
la deforestación y recomienda garantizar la capacidad técnica y los recursos para permitir 
una gestión adecuada de los bosques y otorgar el status de zonas protegidas a una mayor 
proporción de la superficie forestal. En parte, el incremento de la deforestación es una 
consecuencia involuntaria del proceso de paz ya que la presencia gubernamental en 
territorios previamente controlados por las FARC sigue siendo escasa. La minería ilegal y 
la producción de coca en estas zonas han aumentado, lo que agrava las amenazas para la 
biodiversidad. Las emisiones del sector energético van en aumento y en el último recuento 

REDUCIR EN 30% TENDENCIA CRECIENTE
DEFORESTACIÓN

DUPLICAR LAS HECTAREAS CON SISTEMAS PRODUCTIVOS
SOSTENIBLES Y DE CONSERVACION (1.402.900 ha)

100% DE AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS
MEDIDAS ACORDADAS PARA REDUCCIÓN GEI

REDUCIR EMISIONES GEI EN 36 MILLONES tCO"eq
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de gases efecto invernadero representaban un 43,6% de las emisiones totales. Colombia 
registra además un importante nivel de emisiones de gases de efecto invernadero debido 
a la agricultura, la silvicultura y el uso del suelo, que representan el 42,8% del total de dichas 
emisiones. No obstante, este cálculo no tiene en cuenta el reciente aumento de la 
deforestación; concluye la organización. 
 

Ilustración 3 Lineamientos y Objetivos Pacto por la Sostenibilidad 

 
 

Políticas ï CONPES Ambientales 
 
Durante los últimos años se han formulado Políticas Ambientales que renuevan las 
directrices y orientaciones nacionales para adelantar una gestión acorde a los nuevos retos 
ambientales, las cuales deben ser consideradas en la gestión ambiental regional, 
sobresaliendo las siguientes: 
   
 
 

LINEA 1: ACTIVIDADES PRODUCTIVAS COMPROMETIDAS CON LA SOSTENIBILIDAD Y LA 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

ωAvanzar hacia la transición de actividades comprometidas con la sostenibilidad y mitigación del cambio climático.

ωMejorar la calidad del aire, agua y suelo.

ωAcelerar la economía circular y promover las ciudades sostenibles; como base para la reducción, reutilización y 
reciclaje de residuos.

ωFinanciamiento, instrumentos económicos y mercados para la sostenibilidad.

LINEA 2: BIODIVERSIDAD Y RIQUEZA NATURAL, ACTIVOS ESTRATEGICOS DE LA NACIÓN

ωControlar la deforestación, prevenir la degradación y conservar los ecosistemas.

ωIntervenciones integrales en áreas ambientalmente estratégicas.

ωIncentivos a la conservación.

ωProductos y servicios basados en la biodiversidad

LINEA 3: COLOMBIA RESILIENTE: CONOCIMIENTO Y PREVENCIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES Y LA ADAPTACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

ωAvanzar en el conocimiento de escenarios de riesgos actuales y futuros para orientar la toma de decisiones.

ωCorresponsabilidad frente a la reducción del riesgo y la adaptación al cambio climático, territorial y sectorial.

ωMovilizar recursos y protección financiera.

ωManejo y reconstrucción de desastres.

LÍNEA 4: INSTITUCIONES AMBIENTALES MODERNAS, APROPIACIÓN SOCIAL DE LA 
BIODIVERSIDAD Y MANEJO EFECTIVO DE LOS CONFLICTOS SOCIO AMBIENTALES

ωFortalecer la institucionalidad y el financiamiento.

ωRobustecer los mecanismos de articulación y coordinación para la sostenibilidad y regulación.

ωManejo de conflictos y cultura de protección de la biodiversidad.

ωInformación y conocimiento de fácil acceso.



 

    

 

25 

Tabla 1: Documentos de Política Ambiental 

TEMA DOCUMENTO 

GENERAL 

CONPES 3762 de 2013: Lineamientos de Política Para el Desarrollo de 
Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos ï PINES 

CONPES 3870 de 2016 Programa Nacional para la Formulación y 
Actualización de los Planes de Ordenamiento Territorial: POT Modernos 

CONPES 3918 de 2018 Estrategia para la Implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia 

Plan Marco de Implementación Acuerdo Final, Gobierno de Colombia, 2019 

AGUA 

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de 
Ambiente, 2010 

CONPES 3810 de 2014, Política para el Suministro de Agua Potable y 
Saneamiento Básico en la Zona Rural 

BOSQUES 

Plan Nacional de Desarrollo Forestal, PNDF, 2011 

Plan Nacional de Restauración (Restauración Ecológica, Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas Disturbadas), Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2015 

CONPES 4021 de 2020, Política Nacional para el Control de la Deforestación 
y la Gestión Sostenible de los Bosques. 

BIODIVERSIDAD 

CONPES 3680 de 2010: Lineamientos para la Consolidación del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas 

Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios 
Ecosistémicos (PNGIBSE), 2012 

CONPES 3886 de 2017 Lineamientos de Política y Programa Nacional de 
Pago por Servicios Ambientales para la Construcción de Paz 

CONPES 3915 de 2018 Lineamientos de Política y Estrategias para el 
Desarrollo Regional Sostenible del Macizo Colombiano 

Política Nacional Para Humedales Interiores de Colombia, 2002 

PRODUCCIÓN 
LIMPIA 

CONPES 3550 de 2008: Lineamientos para la Formulación de la Política 
Integral de Salud Ambiental con Énfasis en los Componentes de Calidad de 
Aire, Calidad de Agua y Seguridad Química 

CONPES 3868 de 2016 Política de Gestión del Riesgo de Uso de Sustancias 
Químicas 

MEDIO 
AMBIENTE 
URBANO 

Política de Gestión Ambiental Urbana, 2008 

CONPES 3718 de 2012 Política Nacional de Espacio Público 

CONPES 3943 de 2018, Política de Mejoramiento de la Calidad del Aire 

CONPES 3819 de 2014 Política Nacional para Consolidar el Sistema de 
Ciudades en Colombia 
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TEMA DOCUMENTO 

CONPES 3874 de 2016 Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos 

NEGOCIOS 
VERDES 

Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible ï Hacia una Cultura 
de Consumo Sostenible y Transformación Productiva, MAVDT, 2010 

CONPES 3850 de 2015 Fondo Colombia en Paz 

CONPES 3931 de 2018 Política Nacional para la Reincorporación Social y 
Económica de Exintegrantes de las FARC-EP 

CONPES 3934 de 2018, Política de Crecimiento Verde   

CAMBIO 
CLIMÁTICO 

CONPES 3700 de 2011 Estrategia Institucional para la Articulación de 
Políticas y Acciones en Materia de Cambio Climático en Colombia 

Política Nacional de Cambio Climático, 2017 

 
 
Cada política pública define un horizonte de gestión de largo plazo y los mecanismos de 
intervención por parte de las autoridades ambientales, que se deben soportar en una 
estructura organizacional que responda a estos nuevos retos con una planta de personal 
suficiente e inter-disciplinaria para abordar los temas ambientales. 
 
Planes Regionales  
 
La vida institucional de la CAM y el cumplimiento de sus obligaciones, la ha llevado a 
construir planes regionales donde se establecen metas y acciones que debe liderar la 
autoridad ambiental regional con mayores compromisos y retos en su gestión. Los planes 
que directamente inciden en el proceso de rediseño institucional que se está abordando, 
son los siguientes:  
 
Plan Regional de Cambio Climático -Huila 2050 
 
El Huila fue pionero en la formulación del Plan Regional de Cambio Climático, preparándose 
así de manera temprana al clima del futuro con estrategias climáticamente inteligentes. 
 
Las proyecciones del IDEAM para el Huila muestran un incremento de 2ºC en la 
temperatura media para el año 2040, que puede ser aún mayor si se parte de las nuevas 
proyecciones mundiales, y una disminución de hasta el 30% en la precipitación. Si no se 
toman medidas tempranas para enfrentar el cambio climático, en el futuro las soluciones 
podrían ser económicamente mucho más costosas y técnicamente más complicadas, con 
lo cual varias generaciones de huilenses invertirían su tiempo y sus recursos económicos 
en temas de reconstrucción, reasentamiento y restauración, en lugar de invertirlos en 
desarrollo, competitividad y sostenibilidad para el departamento. 
 
El Plan Huila 2050 ofrece la posibilidad de construir un departamento más próspero al 
asegurar el manejo a largo plazo de su riqueza hídrica; garantizar los servicios 
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ecosistémicos al proteger los bosques y la biodiversidad; hacer que las tierras y los 
productos agrícolas sean resistentes al clima del futuro y más productivos con prácticas 
climáticamente inteligentes; generar opciones energéticas limpias y ahorro y uso eficiente 
de la energía; y lograr que los municipios, sus ciudades, pueblos y barrios sean cada día 
más resilientes, con opciones innovadoras para generar empleo y garantizar una mejor 
calidad de vida para todos los huilenses. 
 
Plan de Ordenación Forestal 
 
Adoptado por la Corporación mediante Acuerdo No. 010 de 2018, se considera como el 
instrumento de planeación que tiene por objeto el ordenamiento, uso y manejo sostenible 
del recurso forestal de las tierras forestales; estructurado en el conocimiento, análisis, 
interpretación y evaluación integral de sus componentes biofísicos principales relevando en 
estos el ecológico y silvicultural, suelos e hidroclimatología y de sus componentes socio ï 
económicos y legales; con fines de alcanzar objetivos de conservación, protección y manejo 
sustentable del recurso forestal, de las tierras forestales y de la biodiversidad y servicios 
ecosistémicos asociados, en el departamento.  
 
Tiene los siguientes programas: 1) Protección de la biodiversidad y restauración de 
ecosistemas; 2) Gestión forestal e hidrológico forestal, 3) Conocimiento e investigación 
forestal; 4) Fomento forestal y 4) Reconversión de sistemas de producción agropecuarios.  

 
Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos ï PMAA 
 
Mediante las resoluciones No. 2552 del 27 de septiembre de 2019 y No.3243 del 02 de 
diciembre de 2019, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM, 
determinó aprobar el Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos ï PMAA, en el sector centro, 
noroccidental y nororiental de la cuenca del río Magdalena en el departamento del Huila, 
adoptar la zonificación y manejo ambiental de los mismos acuíferos y restringir y priorizar 
el uso del acuífero de importancia ambiental de la Formación Gigante; como resultado del 
estudio denominado ñEvaluaci·n Regional del Agua (subterr§nea) en el departamento del 
Huila y estudio hidrogeológico, aprestamiento, diagnóstico y formulación del Plan de Manejo 
Ambiental de Acuíferos (PMAA) en el sector centro, noroccidental y nororiental  de la cuenca 
del río Magdalena  en el departamento del Huila, de acuerdo con lo estipulado en el decreto 
1640 de 2012. 
 
La implementación de las estrategias, programas, proyectos y actividades establecidas en 
el Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos ï PMAA, serán ejecutadas gradualmente en los 
diferentes planes de acción de la Corporación, a través de 5 líneas estratégicas: 1. 
Generación de conocimiento e información para la gestión integral del recurso hídrico 
subterráneo. 2. Gestión de la oferta hídrica subterránea. 3. Caracterización de la demanda 
de agua subterránea. 4. Reducción de la contaminación del recurso hídrico subterráneo. 5. 
Fortalecimiento institucional y gobernanza. 
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Planes de Manejo de Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos 
 
Los Planes de Manejo de las Áreas Protegidas declaradas por la Corporación (6 PNR y 4 
DRMI con una extensión de 301.394,68 ha6) contemplan acciones orientadas 
fundamentalmente a preservar la biodiversidad existente, minimizar el efecto de las 
presiones con acciones de prevención, vigilancia y control, desarrollar procesos de 
investigación y educación ambiental, desarrollar el ecoturismo como una estrategia de 
conservación, que genere espacios para la valoración social de la naturaleza y fortalecer la 
capacidad administrativa y técnica del área, el relacionamiento comunitario e institucional y 
el apoyo a procesos de reconversión tecnológica en sistemas productivos de la zona con 
función amortiguadora, principalmente. 
 
Adicionalmente, ya se han adoptado 16 Planes de Manejo de Humedales, y fueron 
delimitados los 6 complejos de páramos existentes en el Huila, incluida la zonificación, 
régimen de usos y acciones de manejo integral. Además, se cuenta con planes de 
conservación de especies amenazadas, de flora y fauna silvestre.  
 
Se deben considerar entonces las acciones contenidas en estos planes, a efectos de 
garantizar su ejecución, a partir de las caracterizaciones y diagnósticos que las sustentan; 
con la correcta administración de las áreas protegidas del nivel regional, resultantes de su 
declaratoria.   
 
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Abastecedoras y Microcuencas 
 
En estos instrumentos de planificación, se establecen programas y proyectos que buscan 
devolver a las cuencas y microcuencas su función generadora del recurso hídrico bajo una 
gestión integral, que permita conservar el patrimonio natural, con un desarrollo 
agropecuario sostenible, en consonancia con los usos del suelo, que han sido definidos en 
los planes y que se constituyen en determinantes ambientales. En la actualidad se cuenta 
con el POMCH del río Las Ceibas, los POMCA de los ríos Suaza y Guarapas y los PMAM 
de las quebradas Garzón y Barbillas, cada uno con una instancia consultiva y coordinadora 
de la cual hace parte la autoridad ambiental, que debe realizar sus inversiones en el marco 
de los programas y proyectos que allí fueron establecidos.  
 

3.2 Factor Económico  
 
Según el Banco Mundial, Colombia tiene un historial de gestión macroeconómica y fiscal 
prudente, y a pesar de las desaceleraciones económicas ha mantenido su calificación de 
grado de inversión desde 2013. Después de desacelerarse a 1.4% en 2017, el crecimiento 
económico se aceleró a 3.3% en 2019, impulsado por un sólido consumo privado y mayor 
inversión. El crecimiento estaba encaminado a acelerarse aún más en 2020, pero con la 

                                                           
6 Fuente: SIG ïCAM,2020. 



 

    

 

29 

pandemia de COVID-19 se espera que se afecte significativamente el consumo privado y 
la inversión. 

En efecto, el DANE reveló que la economía colombiana creció 1.1 % durante el primer 
trimestre de este año, cuando al final de este periodo se vio afectada por la pandemia del 
coronavirus. La economía colombiana venía a un buen ritmo durante el primer bimestre de 
2020, incluso esta entidad publicó una cifra de 4.1% para enero con una expansión 
económica de 3,5% mientras que febrero se había disparado al 4.8%. Pero marzo se 
contrajo -4.9% con el siguiente comportamiento por sectores: agropecuario (6,8%), 
explotación de minas y canteras (-3,0%), industrias manufactureras (-0,6%), servicios 
públicos (3,4%), construcción (-9,2%), comercio al por mayor y al menor (0,9%), información 
y comunicaciones (1,4%), actividades financieras (2,1%), actividades inmobiliarias (2,6%), 
actividades profesionales, científicas y técnicas (2,7%), administración pública (3,4%) y 
actividades artísticas de entretenimiento (-3,2%). 
 
En respuesta a la crisis del COVID-19, el Gobierno Nacional implementó las siguientes 
medidas: declaró el estado de emergencia, cerró las fronteras del país,  impuso una 
cuarentena obligatoria y adicionalmente ha venido adoptando decisiones orientadas a   
destinar recursos al sector salud, reactivar la economía vía el estímulo fiscal y líneas 
especiales de crédito y la garantía de transferencias a grupos vulnerables, en cuantía de 
COP 14.8 billones o 1.4% del PIB, con potencial para aumentar hasta 48 billones. Otras 
medidas incluyen aplazamientos en el recaudo tributario en sectores seleccionados y 
aranceles más bajos para las importaciones estratégicas de salud. 
 
En marzo de 2020, el Banco de la República redujo su tasa de intervención en 50 puntos 
básicos e introdujo una amplia gama de medidas para aumentar la liquidez; la regla fiscal 
ha sido suspendida por dos años a fin de contar con la flexibilidad suficiente para afrontar 
las crisis sanitaria y económica. Los bajos precios del petróleo y las reducciones en la 
demanda global podrán causar un deterioro en el déficit de cuenta corriente hasta 5.3% del 
PIB en 2020, antes de recuperarse a 4.7% en 2021-2022.  

Se espera que el paquete de ayudas, sea financiado ampliamente con recursos del Fondo 
de Ahorro y Estabilización (FAE) y del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET) y que el entorno de bajas tasas de interés, impulse el crecimiento 
del consumo privado. Esto, una vez que se hayan aliviado las medidas de contención 
doméstica y se facilite un repunte gradual de la inversión, a medida que los proyectos de 
infraestructura importantes como las carreteras 4G y los proyectos del metro de Bogotá se 
reanuden por completo. Se prevé que las presiones de la deuda externa en el corto plazo 
sean limitadas, considerando que los recursos para el paquete de estímulos provendrán de 
los fondos de ahorro existentes.  

Se anticipa que el PIB se contraiga 7.8% en 2020, pero el crecimiento debería repuntar a 
4.0% en 2021 a medida que la situación sanitaria se estabilice dentro y fuera del país. En 
el futuro, las perspectivas dependen de la duración y la gravedad de la crisis y la capacidad 
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del país para recuperarse rápidamente, mientras se abordan los cuellos de botella 
estructurales existentes. 
 
El impacto de la pandemia, no se ha hecho esperar en las regiones, y específicamente en 
los departamentos donde se registra una caída cercana al 45% de sus recursos propios, 
declarándose en serias dificultades para atender sus gastos de financiamiento. Los 
departamentos le piden al gobierno acceso a créditos blandos y autorización para contratar 
más crédito público, teniendo en cuenta que la pandemia tiene seriamente amenazada la 
estabilidad financiera de la mayoría de los 32 departamentos del país, pues sus recursos 
propios, que dependen en buena medida de los impuestos al consumo de cigarrillos, licores 
y cervezas, han caído vertiginosamente y el presupuesto de funcionamiento se ha debilitado 
al punto que en breve podría haber dificultades para el pago de la nómina. Algunos 
gobernadores, incluso, se sienten amenazados por el espectro de la moratoria de su deuda, 
que, hasta el 31 de diciembre de 2019, según reportes parciales, llegaba a los $4,5 
billones. Por eso ya varios mandatarios departamentales han advertido sobre el alto riesgo 
de caer en la temida causal de intervención administrativa para la reestructuración de sus 
pasivos. 

La pandemia ya tocó las rentas de la Corporación. Mediante Acuerdo de Consejo Directivo 
No. 05 del 29 de mayo de 2020 se redujo el presupuesto de ingresos y gastos de la entidad 
en algo más de $6.200 millones; considerando entre otros factores el bajo recaudo 
alcanzado durante el primer trimestre del año por las administraciones municipales por 
concepto de impuesto predial del cual se deriva el porcentaje ambiental destinado a la CAM, 
y el comportamiento en el recaudo de las tasas por uso de aguas y tasas retributivas y 
compensatorias.   

De otro lado, aunque no es un acto administrativo emitido con ocasión de la pandemia, vale 
la pena mencionar lo contenido en el Decreto No. 1009 del 14 de julio de 2020, a través del 
cual fue establecido el plan de austeridad del gasto, teniendo en cuenta que en el artículo 
69 de la Ley 2008 de 2019 se establece que el gobierno nacional reglamentará, mediante 
decreto un plan de austeridad del gasto durante la vigencia fiscal de 2020 para los órganos 
que hacen parte del presupuesto general de la nación. En particular, se señala lo siguiente 
en su art²culo 2: ñMODIFICACIčN DE PLANTA DE PERSONAL, ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA Y GASTOS DE PERSONAL: La planta de personal y la estructura 
administrativa de las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y 
que pertenecen a la rama ejecutiva del poder público del orden nacional, solamente se 
podrán modificar cuando dicha reforma sea a costo cero o genere ahorros en los gastos de 
la entidad. O en casos excepcionales se podrán modificar planta y estructura que generen 
gasto, cuando sean consideradas prioritarias por el gobierno nacional, caso en el cual 
deberán contar con visto bueno de la Función Pública, Ministerio de Hacienda y el 
Departamento Administrativo de la Presidencia.   
 
Respecto a los contratos de prestación de servicios en su artículo No. 3 dice: ñlas entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa 



 

    

 

31 

y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión. De conformidad con el artículo 32 de la Ley 
80 de 1983 y el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, solo se celebrarán los contratos que 
sean estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines de 
cada entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializadosò. 
 
Así las cosas, la viabilidad por parte del Ministerio de Hacienda para la asignación de 
recursos de la nación destinados a financiar la reestructuración que requiere la CAM, 
aunque no será imposible, sí implicará esfuerzos significativos para que esta sea 
considerada prioritaria para el gobierno nacional. 
 

COSTOS (RECURSOS ECONÓMICOS) 
 
A continuación, se revisa el comportamiento de los ingresos y gastos de la Corporación 
durante los últimos 8 años, donde se observa una tendencia de crecimiento sostenido a lo 
largo del tiempo. 
 
Para la vigencia 2012 el Consejo Directivo aprobó un presupuesto de recursos propios por 
valor de $12.024.462.667; igualmente fueron aprobados recursos del Presupuesto General 
de la Nación por valor de $1.452.403.000 para un presupuesto inicial total de 
$13.476.865.667 el cual terminó en la suma de $20.523.643.132, con un incremento del 
52.3% producto de la gestión para conseguir recursos ante diferentes entidades y la adición 
de excedentes financieros del año anterior; de los cuales se recaudaron $21.880.040.972 
(con una ejecución del 106.6%). En lo referente a gastos, el total ejecutado fue de 
$19.686.413.295, el 22.7% de los cuales se destinaron a gastos de funcionamiento, 6.5% 
para la transferencia al Fondo de Compensación Ambiental y un 70.8% para gastos de 
inversión. Los gastos de personal ascendieron a $3.145.531.859, $1.475.405.321 asumidos 
con recursos propios y $1.670.126.538 del Presupuesto General de la Nación. 
 
El presupuesto inicial de la vigencia 2013 fue aforado en $15.311.186.990 de rentas propias 
y $1.637.500.000 del Presupuesto General de la Nación para un presupuesto inicial 
definitivo de $16.948.686.990, el cual terminó en $28.833.524.349 con un incremento del 
70.1% resultado de la gestión de recursos y adición de excedentes financieros del año 
anterior; de los cuales se recaudaron $29.698.354.289 con una ejecución presupuestal de 
ingresos del 103%. Por su parte se ejecutaron $27.366.471.721, orientándose un 15.7% a 
gastos de funcionamiento, 4.9% al Fondo de Compensación Ambiental y 79.4% a gastos 
de inversión. Los gastos de personal ejecutados ascendieron a $ 3.315.460.989, 
$1.713.466.121 cubiertos con recursos propios y $1.601.994.868 con Presupuesto General 
de la Nación. 
 
En 2014 el presupuesto inicial de ingresos estuvo compuesto por $14.831.317.610 de 
rentas propias y $3.594.748.000 de recursos de la Nación para un total de $18.426.065.610, 
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el cual terminó en la suma de $24.982.705.504 con un incremento del 35.6% y una 
ejecución presupuestal del 122.4% al obtenerse ingresos por valor de $30.578.232.885. 
Los gastos totales ejecutados ascendieron a $23.016.754.038 orientándose el 18.7% a 
gastos de funcionamiento, el 5.5% para el Fondo de Compensación Ambiental y un 75.8% 
a gastos de inversión. Los gastos de personal fueron de $3.277.699.978, $1.554.457.268 
asumidos con recursos propios y $1.723.242.710 con Presupuesto General de la Nación.  
 
Para la vigencia 2015, el presupuesto inicial de ingresos ïrecursos propios ascendió a 
$16.643.734.600, igualmente fueron aprobados recursos del Presupuesto General de la 
Nación por valor de $ 3.280.302.000 para un presupuesto inicial total de $19.924.036.600 
el cual terminó en la suma de $33.867.786.760 con un incremento del 70 % producto de la 
gestión realizada para conseguir recursos y la adición de excedentes financieros del año 
anterior. Los gastos totales ejecutados durante la vigencia ascendieron a $32.102.029.360 
que representan un 94.8 % de lo presupuestado. Los gastos ejecutados en la Corporación 
se orientaron en un 16% a cubrir gastos de funcionamiento, por valor de $5.227.533.305, 
un 4% correspondieron a transferencias al Fondo de Compensación Ambiental por valor de 
$1.408.202.648 y un 80% para ejecutar los proyectos de inversión por valor de 
$25.466.293.407. Los gastos de personal ascendieron a $3.707.181.012, $1.904.119.012 
cubiertos con recursos propios y $1.803.062.000 con recursos de la Nación.  
 
Para la vigencia 2016 el Consejo Directivo aprobó un presupuesto de recursos propios por 
valor de $19.377.712.508; igualmente fueron aprobados recursos del Presupuesto General 
de la Nación por valor de $4.573.454.220 para un presupuesto inicial total de 
$23.951.166.728, el cual terminó en la suma de $39.737.396.610, con un incremento del 
65.91% producto de la gestión para conseguir recursos ante diferentes entidades y la 
adición de excedentes financieros del año anterior. En lo referente a gastos, el total 
ejecutado fue de $38.535.625.812, el 14.39% de los cuales se destinaron a gastos de 
funcionamiento, 5.10% para la transferencia al Fondo de Compensación Ambiental y un 
80.51% para gastos de inversión. Los gastos de personal ascendieron a $4.136.385.393, 
$2.194.256.120 asumido con recursos propios y $1.942.129.273 millones del Presupuesto 
General de la Nación. 
 
El presupuesto inicial de la vigencia 2017 fue aforado en $23.537.443.205 de rentas propias 
y $5.125.805.000 del Presupuesto General de la Nación para un presupuesto inicial 
definitivo de $28.663.248.205, el cual terminó en $36.247.587.156 con un incremento del 
26.46% resultado de la adición de excedentes financieros del año anterior; de los cuales se 
recaudaron $38.767.999.197 con una ejecución presupuestal de ingresos del 106,95%. Por 
su parte se ejecutaron $34.041.931.739, orientándose un 15.68% a gastos de 
funcionamiento, 6.95% al Fondo de Compensación Ambiental y 77.37% a gastos de 
inversión. Los gastos de personal ejecutados ascendieron a $4.170.039.883, 
$2.131.038.208 cubiertos con recursos propios y $2.039.001.675 con Presupuesto General 
de la Nación. 
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En 2018 el presupuesto inicial de ingresos estuvo compuesto por $24.855.304.226 de 
rentas propias y $3.209.696.189 de recursos de la Nación para un total de $28.065.000.415, 
el cual terminó en la suma de $42.044.824.242 con un incremento del 49.81% y una 
ejecución presupuestal del 99,35% al obtenerse ingresos por valor de $41.771.402.897. 
Los gastos totales ejecutados ascendieron a $39.278.243.078 orientándose el 15.53% a 
gastos de funcionamiento, el 7.18% para el Fondo de Compensación Ambiental y un 
77.29% a gastos de inversión. Los gastos de personal fueron de $4.628.893.502, de los 
cuales $2.527.888.502 fueron asumido con recursos propios y $2.101.005.000 con 
Presupuesto General de la Nación.  
 
Para la vigencia 2019, el presupuesto inicial de ingresos ïrecursos propios ascendió a 
$36.346.585.351, igualmente fueron aprobados recursos del Presupuesto General de la 
Nación por valor de $ 2.185.304.000 para un presupuesto inicial total de $38.531.889.351 
el cual terminó en la suma de $42.298.336.319 con un incremento del 9.77% producto de 
la gestión realizada para conseguir recursos y la adición de excedentes financieros del año 
anterior. Los gastos totales ejecutados durante la vigencia ascendieron a $27.708.281.592 
que representan un 98.20 % de lo presupuestado. Los gastos ejecutados en la Corporación 
se orientaron en un 16.76% a cubrir gastos de funcionamiento, por valor de $6.328.165.983, 
un 8.80% correspondieron a transferencias al Fondo de Compensación Ambiental por valor 
de $3.274.005.970 y un 74.44% para ejecutar los proyectos de inversión por valor de 
$27.708.281.592. Los gastos de personal ascendieron a $4.811.346.081 de los cuales 
$2.661.022.532 fueron cubiertos con recursos propios y $2.150.323.549 con recursos de la 
Nación.  
 
En el siguiente gráfico se observa cómo ha sido la ejecución de gastos de la Corporación, 
distribuidos entre gastos de funcionamiento, gastos de inversión y transferencias al Fondo 
de Compensación Ambiental, durante los últimos 8 años; donde a pesar del incremento 
escalonado en los gastos de inversión, los gastos de funcionamiento han permanecido muy 
constantes, si se tiene en cuenta que los gastos de personal no se han incrementado como 
consecuencia de ampliaciones de planta, sino fundamentalmente  por el incremento salarial 
anual que debe aplicarse. Por su parte ha habido austeridad en los gastos generales. 
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Gráfico 1: Ejecución Presupuestal de Gastos 

 
Elaboración propia con base en informes presupuestales de la CAM 

 
En el siguiente gráfico, se presentan los gastos de personal y la fuente de recursos que los 
cubre (Propios y Presupuesto General de la Nación -PGN), observándose que durante los 
últimos años se debe destinar en mayor proporción Recursos Propios para cubrir los gastos 
de personal, respecto de lo recibido por el Presupuesto General de la Nación para la misma 
finalidad.  
 

Gráfico 2: Gastos de Personal 
 

 
Elaboración propia con base en informes presupuestales de la CAM 
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Teniendo en cuenta la urgencia e importancia de intervenir la estructura organizacional y la 
planta de cargos en aras de brindar un mejor servicio y formalizar el empleo a través de la 
creación de los cargos que conforme al estudio técnico se requieran, cuya necesidad se ha 
venido supliendo a través de contratistas; se deberá en su momento realizar los análisis 
financieros con el fin de que el costo de ampliación de la planta sea asumido con recursos 
propios, dadas las limitaciones del orden nacional por la atención de la pandemia. Ello 
deberá conducir a optimizar el talento humano redefiniendo roles y competencias, y 
ampliando la planta de personal, en aquellas áreas estratégicas como lo son la gestión 
contractual y de cobro coactivo, máxime cuando esta última no se puede tercerizar, 
demandando una atención urgente por parte de la entidad ante los reiterativos 
pronunciamientos de los órganos de control.  
 
Los procesos misionales y de planeación estratégica también necesitan personal, 
necesidades que se atenderán en la medida que se cuente con disponibilidad presupuestal. 
Cuando se defina la estructura y necesidades de personal, dentro del Estudio Técnico, se 
explicará la fuente de recursos que asumirá la segura ampliación de la planta de personal. 
Ello no obsta, para insistir ante el gobierno nacional sobre la importancia de apoyar a esta 
autoridad ambiental regional, con los recursos necesarios que le permita contar con la 
planta de personal suficiente para atender sus obligaciones y continuar protegiendo entre 
otros ecosistemas estratégicos, el macizo colombiano, donde nace el río Magdalena que 
recorre el país de sur a norte llevando a su paso desarrollo económico productivo con 
sostenibilidad ambiental.  
 
En este contexto, se considera importante analizar los resultados obtenidos por el 
Departamento Nacional de Planeación, entidad que a finales de 2016 entregó los resultados 
de la ñEvaluaci·n de Operaciones de las Corporaciones Aut·nomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, que mide la capacidad con la que cuentan para lograr sus objetivos 
y proponer acciones de mejora para el fortalecimiento integral de las mismas y el 
mejoramiento de la gesti·n ambiental en el pa²sò. En dicho documento, se analizan entre 
otros aspectos, los relacionados con la estructura organizacional y recurso humano, frente 
a los ingresos de las CAR´s; es así como entre las Corporaciones Autónomas Regionales 
con presupuesto similar a la CAM se tienen los siguientes resultados (cálculos a partir de 
los ingresos totales durante los 5 años anteriores a la fecha de realización del estudio).  
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Gráfico 3: Ingresos Totales de CAR 2011 - 2015 
 

 
Elaboración propia con base en:  Evaluación de Corporaciones Autónomas Regionales, DNP, 2016 

 
En estas Corporaciones Autónomas Regionales, pareciera que el tamaño de sus plantas 
de personal no es proporcional a sus ingresos totales; si se observa que CORPOCALDAS 
que es la Corporación con mejores ingresos dentro de este grupo, no es la Corporación con 
la planta de personal más grande, puesto que por encima del número de cargos de esta 
(179), están las plantas de personal de CORPOBOYACÁ (231), CRC (197), y CORTOLIMA 
(188). Por su parte la CAM es la entidad con la planta de personal más pequeña, por debajo 
de CORPOCESAR (71) CORPAMAG (116) y CRC (197) con presupuestos menores.   
 
Gráfico 4: Plantas de Personal CARs con Presupuesto Similar a la CAM -2016 

 

 
Elaboración propia con base en:  Evaluación de Corporaciones Autónomas Regionales, DNP, 2016 
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Por su parte, al evaluar el número de funcionarios de planta por cada 100.000 habitantes, 
se tiene que la CAM dispone de 5 funcionarios. Si se considera no solamente el número de 
habitantes sino también el área de la jurisdicción, cuenta con 2,81 funcionarios de 
planta/100.000 hab/millón de ha. (Departamento Nacional de Planeación, 2016).  
 
Si se actualizan los presupuestos de la Corporaciones antes analizadas, se tiene el 
siguiente gráfico, donde se visualizan los presupuestos iniciales de la vigencia 2020, salvo 
el valor del presupuesto inicial de CORPOAMAZONIA, Corporación de Desarrollo 
Sostenible en cuya página web institucional no se ha publicado aún el presupuesto 2020, 
tomándose entonces el presupuesto de 2019. Es importante igualmente aclarar que en este 
comparativo no se incluye a CORPAMAG por cuanto su presupuesto se incrementa 
sustancialmente frente al promedio que ha tenido, al haberse contemplado un crédito 
interno por valor de $72.000 millones, lo cual distorsionaría cualquier análisis.  
 
 

Gráfico 5: Presupuesto Inicial 2020 de CARs  
 

 
Elaboración propia con base en información encontrada en páginas web institucionales 
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Teniendo en cuenta los ingresos presupuestados para 2020, se tiene que las Corporaciones 
que perciben mayores recursos del presupuesto general de la nación son en su orden 
CORPOGUAJIRA, CRC Y CORPOAMAZONÍA, y a pesar de ello tienen unos presupuestos 
iniciales inferiores al presupuesto de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena, con plantas de personal mayores a las de la CAM. 
 
En efecto, CORPOAMAZONÍA tiene una planta actual de cargos que asciende a 62, 
CORPOGUAJIRA tiene una planta de 120 cargos y tiene jurisdicción en el departamento 
de la Guajira que está conformado por 15 municipios; así mismo CRC tiene una planta de 
personal de 216 cargos para una jurisdicción conformada por 25 municipios. 
 

Gráfico 6: Plantas de Personal 2020 CARs con Presupuesto Similar a la CAM 
 
 

 
Elaboración propia con base en información encontrada en páginas web institucionales 
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3.3 Factor Social 
 
La crisis ocasionada por el COVID-19 ha puesto de manifiesto las desigualdades y 
vulnerabilidades existentes en el país y las dificultades de acción coordinada en el ámbito 
internacional. En términos de salud, implica una carga extraordinaria en sistemas de por sí 
insuficientes y fragmentados. Acentúa, además, las condiciones de acceso desigual a la 
atención médica según el nivel de ingreso y el lugar de residencia. 
 
Por otra parte, las medidas para reducir los efectos directos de la enfermedad, como el 
aislamiento obligatorio y el cese de actividades, implican efectos graves en la oferta y la 
demanda en el corto y largo plazo, a nivel agregado y sectorial, que se traducen en 
desempleo, reducción de ingresos, aumento de la pobreza, quiebra de empresas y menor 
crecimiento económico. Estos fenómenos afectan a los más pobres y vulnerables. 

En términos de pobreza extrema, se estima un aumento en la incidencia de este indicador 
entre 2,2 y 7,3 puntos porcentuales (que implicaría que se duplique el número de personas 
en pobreza extrema). 

Ante estos impactos económicos y sociales de la pandemia, y de las medidas para 
contenerla, los gobiernos alrededor del mundo están haciendo grandes esfuerzos en el 
corto plazo por mejorar su capacidad de atención en salud, por apoyar a las poblaciones 
más vulnerables económicamente y a las empresas a sobrellevar la crisis. En el mediano 
plazo, están preparando la estrategia que permita la recuperación de la economía, que debe 
ser vista como una oportunidad para promover una recuperación verde e inclusiva, que 
provea ingresos y empleo, pero que también logre mayor productividad, resiliencia y 
equidad de la economía y la sociedad. De otro modo, las generaciones futuras tendrán la 
responsabilidad de pagar la deuda en la que se incurra en este momento para enfrentar los 
efectos de la pandemia y, además, las futuras crisis asociadas con el cambio climático y 
pérdida de biodiversidad. 

Se espera que los objetivos de corto plazo, en cuanto a generación de empleos e ingreso 
se armonicen con las metas de mediano y largo plazo en materia de reducción de emisiones 
y de desigualdad, de tal forma que los paquetes de estímulos: 1) Prioricen inversiones en 
tecnologías verdes, transporte limpio, agricultura sostenible y resiliencia climática. 2) Los 
apoyos que se den a empresas o sectores intensivos en carbono estén condicionados a 
una trayectoria de reducción de emisiones. 3) Eviten inversiones que generen dependencia 
tecnológica en alternativas intensivas en carbono. 4) Los estímulos formen parte de una 
trayectoria de innovación e inversión para las próximas décadas, es decir, que duren el 
tiempo suficiente para dar certidumbre y estabilidad a las actividades bajas en carbono y 5) 
Estén acompañados por un paquete de reformas estructurales que apuntalen los nuevos 
sectores y faciliten el cambio tecnológico y productivo, de forma que no estén en desventaja 
frente a tecnologías o sectores tradicionales. 
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Hay un portafolio amplio de inversiones que pueden crear empleo en el corto plazo y 
generar sostenibilidad en el largo, además de beneficios de crecimiento. Por ejemplo, los 
proyectos de eficiencia energética para edificios existentes, generación de energía 
renovable, preservación o restauración de áreas naturales que proveen servicios 
ecosistémicos y protección contra inundaciones, sequías y huracanes, remediación de 
tierras contaminadas, inversiones en plantas de tratamiento y saneamiento de agua, 
infraestructura sostenible de transporte, como ciclo rutas, entre otros. 

A nivel regional, en el poscovid la CAM deberá fortalecer sus programas orientados a 
garantizar un desarrollo sostenible con apoyo a empresarios y pequeños productores que 
se reactiven en el marco de la sostenibilidad ambiental; por su parte deberá redoblarse el 
control y la vigilancia a los recursos naturales, por cuanto la pobreza resultante de la 
pandemia puede generar mayor presión sobre los recursos naturales.  

Finalmente, a pesar de las dificultades existentes en el proceso de implementación del 
Acuerdo de Paz,  la CAM debe cumplir con su rol dentro del cumplimiento del punto No. 1 
del mencionado acuerdo denominado Reforma Rural Integral, propendiendo porque el 
ordenamiento y manejo ambiental del territorio garantice la conservación de la base natural, 
haciendo presencia con su asesoría, conceptos técnicos y ejercicio de autoridad ambiental 
como administradora de los recursos naturales renovables de su jurisdicción, para lo cual 
será preciso realizar un trabajo articulado con las entidades responsables del desarrollo 
rural; debiendo contar para el efecto con el personal idóneo que le permita atender tan 
grande responsabilidad. 
 

3.4 Factor Ambiental  
 
La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena como administradora de los 
recursos naturales renovables, autoridad ambiental y ejecutora de la Política Nacional 
Ambiental en el Departamento del Huila, impacta positivamente el medio ambiente, pues 
su razón de ser es su protección y cuidado, de manera articulada con los otros actores del 
Sistema Nacional Ambiental.  
 
Los retos que le impone el mundo globalizado a la Corporación, están enfocados al cambio 
climático, la recuperación de ecosistemas estratégicos, evitar la deforestación y a conservar 
produciendo y producir conservando.   
 
La entidad, se encuentra certificada en la norma de calidad ISO 14.001:2015, pues está 
convencida que debe dar ejemplo en la adopción de políticas ambientales en su quehacer 
diario. 
 

3.5 Factor Tecnológico 
 
Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, están al servicio de la Corporación, 
con el fin de alcanzar mayores niveles de eficiencia y eficacia en los diferentes procesos 
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que se adelantan, agilizar los servicios que se ofrecen, ayudar a consolidar el Sistema de 
Información Ambiental, acercar la entidad a los ciudadanos y al mundo entero, ser prenda 
de transparencia con la publicidad de la información de forma proactiva y cumplir con la 
estrategia de gobierno en línea.   
 
Para mostrar los avances logrados en la Corporación en materia de TIC´s, se hará una 
breve reseña sobre el hardware y software, con que cuenta la entidad. 
 
HARDWARE 
 
Servidores 
 
La Corporación cuenta con 13 servidores en operación, 4 son servidores físicos y 9 
virtuales, y 5 servidores para dar de baja; que cumplen las siguientes funciones:  
 

Tabla 2: Servidores de la Corporación 
 

SERVIDORES EN OPERACIÓN SERVIDORES PARA DAR DE BAJA 

1. Almacenamiento 
 

1. SIRH 
SISF 

2. Servidor de Base Datos 
 

2. SIFCAM 
SIGCAM 

3. Host de Virtualización 1 
 

3. GDOC 
MAIGRAI 

4. Base de Datos HASNET 
 

4. INTRANET NOODLE 
ISSABEL 

5. Dominio 5. DOMINIO ANTERIOR 

6. ORFEO  

7. Servicios  

8. Aplicativos: CITA / ARCGIS  

9. Web Expuesto: Arcgis, Digiturno  

10. Intranet  

11. Host de Virtualización 2  

12. Dominio  

13. Aplicaciones  
Fuente: Outsourcing de sistemas, 2020 

 
Equipos de Cómputo 
 

La Corporación cuenta con 113 equipos de cómputo, entre portátiles y computadores de 
escritorio distribuidos así: 
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Tabla 3: Distribución Equipos de Cómputo  
 

Dependencia Escritorio Portátil Total General 

Dirección General 4 2 6 

Dirección Territorial Centro 7 2 9 

Dirección Territorial Norte 8 1 9 

Dirección Territorial Occidente 5 2 7 

Dirección Territorial Sur 6 1 7 

Gestión Ambiental 7 11 18 

Planeación 9 10 19 

Regulación y Calidad Ambiental 9 4 13 

Secretaría General  22 3 25 

Total General 77 36 113 

Fuente: Outsourcing de sistemas, 2020 

 
Tiene además 33 escáner, 48 impresoras, 3 plotter y 19 video beam que se han asignado 
a las siguientes dependencias:  
 
 

Tabla 4: Relación de Impresoras y Otros Dispositivos 
 

Dependencia 
Dispositivo 

Escáner Impresora Plotter Videobeam Total General 

Dirección General  5  1 6 

Dirección Territorial Centro 4 3  3 10 

Dirección Territorial Norte 1 3  1 5 

Dirección Territorial Occidente 4 4  2 10 

Dirección Territorial Sur 4 4 1 3 12 

Gestión Ambiental 2 7 1 3 13 

GI 2 6  3 11 

Planeación  1 1  2 

Regulación y Calidad 
Ambiental 

3 5  3 10 

Secretaría General 13 10   23 

Total General 33 48 3 19 103 

Fuente: Outsourcing de sistemas, 2020 

 
 
SOFTWARE 
 
El sistema operativo instalado y licenciado en todas las estaciones de trabajo de la 
Corporación es Windows en versiones desde Vista hasta 8.1, así mismo todos los 
computadores cuentan con la licencia del software de ofimática de Microsoft en versiones 
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desde 2007 hasta 2016.  En tres servidores se tiene instalado Linux, en el resto se tiene 
instalada la plataforma Windows Server. 
 
Como soporte y apoyo a los diferentes procesos, se cuenta con los aplicativos que a 
continuación se relacionan y describen. 

 
Tabla 5: Relación de Aplicativos 

 

APLICATIVOS TIPO BD LENGUAJE 
SERVIDOR 

WEB 

GDOC - Sistema de Gestión 
Documental 

Web MySQL 5.0 PHP Apache 

CITA - Centro de Integración de 
Trámites Ambientales 

Web MySQL 5.6 PHP Apache 

SIFCAM - Sistema de 
Facturación de Tasas por Uso de 
Agua 

Web Oracle 10g JAVA 
Apache 
tomcat 

PAOYER - ERP 
Cliente-
Servidor 

Oracle 9i ORACLE  

SISF - Sistema de Información 
Forestal 

Web MySQL PHP Apache 

Intranet Web MySQL Joomla WAMP 

ORFEO - Sistema de Gestión 
Documental 

Web Oracle 11g PHP Apache 

HASNET 
Cliente-
Servidor 

SQL Server 
2017 

  

DIGITURNO Web 
SQL Server 

2017 
 IIS 

SOFTWARE VERSION DESCRIPCION 

ArcView Single-User 

10 

Sw para sistemas de información geográfica 
 
 
 
 
 

ArcEditor 

ArcInfo 

ArcGIS Server 

ArcIMS Server 

ERDAS 8 
Sw para procesamiento digital de imágenes 
 

ESET NOD 32 SAAS 
Consola de administración del antivirus 
 

BASES DE DATOS VERSION 

MySQL 5.0 

MySQL 5.6 

Oracle 11g 
Fuente: Outsourcing de sistemas, 2020 
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Aplicativos Operativos 
 
HASNET: Sistema de información financiero que cuenta con los módulos de: presupuesto, 
contabilidad, cuentas por pagar, cartera, tesorería, activos fijos, recursos humanos, 
facturación, proyectos. Adquirido en el año 2018, inició su operación en el año 2019 siendo 
esta la primera vigencia fiscal cerrada en el nuevo aplicativo.  
 
ORFEO - Sistema de Gestión Documental: Desde el año 2014, la Corporación viene 
adelantando el proyecto de organización y sistematización del archivo, el cual incluyó la 
implementación del sistema de gestión documental ORFEO, que fue implementado en junio 
de 2015 y está operando en producción desde noviembre del mismo año. ORFEO es un 
aplicativo registrado con la licencia GNU/GPL (Licencia Pública General de GNU) ante la 
Dirección Nacional de Registro de Autor, que permite la digitalización, almacenamiento, 
indexación, recuperación, y en general la administración y control de los documentos; 
cumple con las exigencias del Archivo General de la Nación y está integrado con el 
aplicativo de trámites ambientales CITA y la página web de la Corporación.   
 
INTRANET: La intranet se usa para la publicación de documentos del Sistema Integrado de 
Gestión, está desarrollada en Joomla y opera bajo el dominio intranet.cam.gov.co. 
 
PÁGINA WEB: Desarrollada en Joomla, opera bajo el dominio www.cam.gov.co y cuenta 
con un micrositio en Wordpress nombrado como pirma.cam.gov.co. 
 
DIGITURNO: Sistema de gestión de turnos para la atención de usuarios en el Centro de 
Atención al Ciudadano. Se implementó en el año 2019 para medir, monitorear y mejorar la 
atención presencial al ciudadano.  
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA: Es una integración organizada de hardware, 
software y datos geográficos diseñada para capturar, almacenar, manipular, analizar y 
desplegar en todas sus formas la información geográficamente referenciada con el fin de 
resolver problemas complejos de planificación y de gestión. En la Corporación se cuenta 
con software especializados para diseño gráfico e interrelación con base de datos como 
ArcGIS, ERDAS, AutoCad, Arc2Earth, entre otros. 
 
Aplicativos no Operativos - Disponibles solo para Consulta 
 
GDOC - Sistema de Gestión Documental: Este aplicativo funcionó desde el año 2005 hasta 
noviembre de 2015.  Aún está instalado en el servidor y está en línea para consulta de los 
documentos radicados durante esos años. 
 
CITA - Centro de Integración de Trámites Ambientales: Como resultado de la transferencia 
tecnológica de Corpourabá, la CAM adquirió el aplicativo de autoridad ambiental CITA, el 
cual está basado en flujo de procesos de acuerdo a los procedimientos establecidos para 
cada trámite ambiental.  Estuvo operando desde el año 2007 hasta el 2018; desde esa 

http://www.cam.gov.co/
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fecha solo se actualizan los expedientes que ya estén cargados en este aplicativo. En la 
actualidad se utiliza el aplicativo con la Ventanilla Única de Trámites Ambientales VITAL de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA. 
 
SIFCAM - Sistema de Facturación de Tasas por Uso de Agua: Este aplicativo se implementó 
hacia el año 2009 y estuvo operando hasta la entrada en operación de HASNET en el 2019. 
Actualmente se mantiene la base de datos disponible para consulta.  
 
PAOYER ï ERP: El Sistema de Información Financiera está conformado por los siguientes 
módulos: Gestión y Control Financiero, Central de Cuentas, Recursos Físicos, Cartera, 
Recursos Humanos y Nómina.  Fue implementado en su totalidad en el año 2012 y estuvo 
operando hasta el año 2018. Actualmente se mantiene la base de datos disponible para 
consulta.  
 
SISF - SISTEMA DE INFORMACIÓN FORESTAL: Este aplicativo permitía la generación 
de los salvoconductos para transporte de madera, fue reemplazado por aplicativo del 
Ministerio de Ambiente. Actualmente se mantiene la base de datos disponible para consulta.  
 
Obligatoria es la conexión a internet tanto de la sede principal como de las territoriales, para 
tener comunicación permanente con el mundo.  
 

4. ANÁLISIS INTERNO 

 
A continuación, se describen las diferentes dependencias que conforman la estructura 
actual de la Corporación; la cual fue adoptada desde 2005, sin que haya sufrido 
modificación alguna, durante estos 15 años de operación.  

 

Ilustración 4: Estructura Organizacional Actual 
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ASAMBLEA CORPORATIVA 
 
Es el principal órgano de dirección de la Corporación; está integrada por los representantes 
legales de las entidades territoriales de la jurisdicción de la Corporación. Son funciones de 
la Asamblea Corporativa: a. Elegir el Consejo Directivo de que tratan los literales d), y e), 
del artículo 26 de la ley 99 de 1993; b. Designar el revisor fiscal o auditor interno de la 
Corporación; c. Conocer y aprobar el informe de gestión de la administración; d. Conocer y 
aprobar las cuentas de resultados de cada período anual; e. Adoptar los estatutos de la 
Corporación y las reformas que se le introduzcan y someterlos a la aprobación del Ministerio 
del Medio Ambiente; f. Las demás que le fijen los reglamentos. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-462 de 2008. 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 
Es el órgano de administración de la Corporación. Son funciones del Consejo Directivo de 
las Corporaciones Autónomas Regionales: a. Proponer a la Asamblea Corporativa la 
adopción de los estatutos y de sus reformas; b. Determinar la planta de personal de la 
Corporación; c. Disponer la participación de la Corporación en la constitución y organización 
de sociedades o asociaciones y fundaciones o el ingreso a las ya existentes; d.  Derogado 
por el art. 32, Ley 1150 de 2007: Dictar normas adicionales, a las legalmente establecidas, 
sobre el estatuto de contratación de la entidad; e. Disponer la contratación de créditos 
externos; f. Determinar la estructura interna de la Corporación para lo cual podrá crear, 
suprimir y fusionar dependencias y asignarles responsabilidades conforme a la ley; g. 
Aprobar la incorporación o sustracción de áreas de que trata el numeral 16 del artículo 31 
de la ley 99 de 1993; h. Autorizar la delegación de funciones de la entidad; i. Aprobar el plan 
general de actividades y el presupuesto anual de inversiones; j. Nombrar de acuerdo a la 
normatividad vigente o remover de conformidad con los estatutos, al Director General de la 
Corporación.  
 
De lo anterior se desprende que es el Consejo Directivo el competente para aprobar las 
modificaciones a la estructura organizacional y planta de personal de la Corporación. 
 
DIRECCION GENERAL 
 
Conformada por el Director General, un Asesor con funciones de Control Interno, un 
Profesional Universitario para el área de comunicaciones, una Secretaria Ejecutiva y un 
Conductor Mecánico. 
 
El Director General es el representante legal de la Corporación y su primera autoridad 
ejecutiva. Tiene como funciones las señaladas en las leyes, reglamentos y estatutos 
respectivos. En particular le corresponde:  

1. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la entidad y ejercer su representación 
legal;  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34171#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#32
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#32
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2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo;  
3. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y programas que 

se requieran para el desarrollo del objeto de la Corporación, el proyecto de 
presupuesto, así como los proyectos de organización administrativa y de planta de 
personal de la misma;  

4. Presentar al Consejo Directivo los proyectos de reglamento interno;  
5. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y 

convenios que se requieran para el normal funcionamiento de la entidad;  
6. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la Corporación en asuntos 

judiciales y demás de carácter litigioso;  
7. Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones, previa 

autorización del Consejo Directivo;  
8. Nombrar y remover el personal de la Corporación;  
9. Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen 

el patrimonio de la Corporación;  
10. Rendir informes al Ministro del Medio Ambiente, en la forma que éste lo determine, 

sobre el estado de ejecución de las funciones que corresponden a la Corporación y los 
informes generales y periódicos o particulares que solicite, sobre las actividades 
desarrolladas y la situación general de la entidad;  

11. Presentar al Consejo Directivo los informes que le sean solicitados sobre la ejecución 
de los planes y programas de la Corporación, así como sobre su situación financiera, 
de acuerdo con los estatutos;  

12. Las demás que los estatutos de la Corporación le señalen y que no sean contrarias a 
la Ley. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el Decreto 1499 de 2017, el sistema de control interno 
se articula al sistema de gestión en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG, a través de los mecanismos de verificación y control que permiten el cumplimiento 
de los objetivos y el logro de los resultados de la entidad; es transversal a la gestión y se 
implementa a través del Modelo Estándar de Control Interno. De conformidad con el artículo 
9 de la Ley 87 de 1993, la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, es la 
encargada de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando a la alta dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación 
de los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. El rol de esta dependencia o quien haga 
sus veces, se enmarca en 5 tópicos a saber: Valoración de riesgos, acompañamiento y 
asesoría, evaluación y seguimiento, fomento a la cultura del control y relación con entes 
externos. 

Las funciones propias de Control Interno en la CAM, son realizadas por un Asesor adscrito 
a la Dirección General, de libre nombramiento y remoción, quien coordina dentro del 
Sistema Integrado de Gestión, el Proceso de Control de Evaluación. El Asesor de Control 
Interno no cuenta con personal de apoyo para la realización de sus tareas, ello no obsta 
para que cumpla con sus funciones de forma articulada con la Oficina de Planeación en lo 
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relacionado con el desarrollo de las auditorías internas de calidad, y apoye labores propias 
de la gestión y servicio al ciudadano, además del resto de las funciones que le son propias. 
Aunque lo ideal sería que se constituyera como una oficina de control interno, con personal 
de apoyo, las limitaciones presupuestales impiden contemplar esta propuesta.  

En el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la información y comunicación, 
corresponde a una dimensión que tiene el propósito de garantizar un adecuado flujo de 
información interna, así como de la información externa, esto es la vinculada a la interacción 
con los ciudadanos; para lo cual se cuenta con canales de comunicación acordes con la 
capacidad institucional y los requerimientos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Se busca contar con servidores públicos y ciudadanos bien informados 
sobre cómo opera la entidad y cómo hacer efectivos sus derechos, fomentándose de esta 
manera la eficiencia, eficacia, calidad y transparencia en la gestión pública. Esta 
responsabilidad junto con la comunicación de la gestión pública y el apoyo a los procesos 
educativos y de divulgación de las medidas que se adoptan al interior de la organización, 
con impacto en los habitantes del departamento;  está en cabeza de la Dirección General, 
a través del  profesional universitario adscrito a esta dependenciaï Comunicador Social y 
Periodista, de libre nombramiento y remoción, encargado de divulgar los resultados, 
mostrar las  mejoras de la gestión administrativa, y procurar que la información y la 
comunicación de la entidad sea adecuada a las necesidades de la ciudadanía y las partes 
interesadas.  
 
En los últimos años la comunicación en la CAM, se ha hecho aún más visible por el uso de 
las tecnologías de la información y la inmediatez de las noticias a través de las redes 
sociales como Facebook, instagram, twitter y la página web, así como la mensajería 
instantánea de whatsapp.  En virtud a que las comunicaciones no solamente involucran la 
noticia que se genera en la entidad sino la construcción de procesos educativos y la 
promoción de la participación ciudadana en los asuntos ambientales, se observa la 
necesidad de conformar un equipo que oriente y defina lineamientos y directrices en torno 
a la comunicación de la noticia pero igualmente al fortalecimiento de la comunicación 
interna y externa con estrategias que generen cambios de actitud del huilense frente a su 
naturaleza; no obstante las disponibilidades presupuestales impiden en este proceso de 
rediseño, contemplar personal adicional para esta importante tarea. 
 
De otra parte, está el Conductor Mecánico que desarrolla las funciones propias del cargo, 
y colabora con otras dependencias en labores de mensajería y auxiliares en oficina o en 
campo; de acuerdo con su disponibilidad. Por ser cargo de confianza debe tener la 
naturaleza de libre nombramiento y remoción. Finalmente, está el cargo de Secretaria 
Ejecutiva, que sirve de puente de comunicación entre la comunidad y el Director General, 
lleva la agenda de su jefe inmediato y responde por el manejo del fax de la Corporación. La 
Dirección General tiene entonces 5 cargos de la planta de personal (8%). 
 
Se observa que el Director General está desprovisto de asesores del despacho en quienes 
pueda delegar o apoyar su gestión y responder en debida forma por el cúmulo de funciones 



 

    

 

49 

asignadas incluida la atención de casos de autoridad ambiental de relevancia nacional, la 
coordinación interinstitucional, la participación en eventos como representante legal de la 
entidad, de obligatoria asistencia que le congestiona su agenda en lo relacionado con el 
direccionamiento estratégico de la entidad.  
 
SECRETARIA GENERAL 
 
Es la dependencia responsable de brindar el apoyo jurídico, administrativo y financiero, para 
que la entidad pueda cumplir con su objeto y misión.  Las funciones que actualmente está 
desempeñando son:   
 
Administración del Talento Humano: Se cuenta con un profesional universitario que soporta 
esta importante área donde se tiene a cargo la selección y vinculación del personal, la 
evaluación del desempeño, el desarrollo de los planes de capacitación, bienestar social e 
incentivos. Responde además porque en la entidad opere el sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), para cuyas labores se ha venido contratando los 
servicios profesionales de un experto.   

 
Contratación de Bienes y Servicios: La Secretaría General asume desde la expedición del 
certificado de disponibilidad presupuestal hasta la elaboración del contrato, su legalización 
y posterior remisión a la supervisión y/o interventoría, las controversias contractuales y la 
liquidación en los casos contemplados por la ley. En el proceso de contratación está 
encargada además, de la revisión de los estudios previos que deben ser elaborados por los 
técnicos de las diferentes dependencias, la elaboración de pliegos de condiciones, avisos 
de convocatoria, la publicación en SECOP donde debe quedar la trazabilidad de cada uno 
de los procesos contractuales que se adelanten, las audiencias públicas para sorteo de 
oferentes, la expedición de actos administrativos para declaratorias de desierta o 
adjudicación y la evaluación de ofertas como miembros del comité que se constituya. Para 
atender este procedimiento está asignado un profesional universitario ï abogado.  
 
Se ha hecho evidente la debilidad técnica en la definición de la necesidad y forma de 
solventarla por parte de los técnicos de la Corporación, generando re-procesos. Así mismo, 
hay demora en la Secretaría General, por la acumulación de trabajo de la dependencia y la 
necesidad de profesionales que le permita alcanzar mayores niveles de eficiencia; lo cual 
se ha venido solventando a través de contratos de prestación de servicios profesionales, 
sin que se obtengan los resultados esperados, dada la necesidad de contar con los 
asesores jurídicos y/o abogados de manera permanente en la sede de la Corporación 
trabajando de tiempo completo. Esta labor le está demandando el mayor tiempo y 
dedicación a la dependencia y al Secretario General, por lo que habrá de independizarse 
del área de apoyo administrativo y financiero, a través de una nueva área que se dedique 
a atender los procesos contractuales de la Corporación en el marco de los planes operativos 
anuales de inversión y del plan de adquisiciones. 
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Gestión de Cobro: Incluye la expedición de las facturas, o cuentas de cobro, pasando por 
el cobro persuasivo; hasta el cobro coactivo. Se cuenta para el efecto con un profesional 
universitario ï abogado, que además tiene la responsabilidad de sustanciar los procesos 
disciplinarios que deban adelantarse contra servidores públicos de la entidad derivados de 
quejas o iniciados de oficio. La Contraloría General de la República ha cuestionado 
insistentemente la gestión de cobro principalmente en lo relacionado con las tasas por uso 
de aguas, proceso que demanda para la Corporación un trabajo arduo por el número de 
usuarios a quienes se debe facturar, lo dispendioso que resulta la  entrega de las facturas 
(zona rural en su mayoría), y la inexistencia de cultura de pago de esta obligación o 
desconocimiento de la misma, unida al constante cambio en la tenencia de la propiedad, 
desactualizándose de esta manera la base de datos para el cobro. Se cuenta con un técnico 
administrativo para la gestión de cobro y atención de reclamos y se apoya en contratistas 
la labor de actualización de censo de usuarios, entrega de facturas y demás logística que 
este proceso demanda. Teniendo en cuenta que la Corporación hace las veces de juez 
coactivo, se deberá visionar su gestión con una estructura mínima similar a la de un 
despacho judicial.  
 
Gestión Financiera: Conformada por las áreas de Contabilidad, Presupuesto y Tesorería. 
Las dos primeras están a cargo de un profesional especializado y un profesional 
universitario asignado al área de contabilidad  Las funciones de tesorería las realiza  un 
profesional especializado, de libre nombramiento y remoción; quien además de encargarse 
del recaudo y pago de las obligaciones de la entidad, responde por los inventarios, la 
entrada y salida de elementos de consumo y devolutivos, tanto de funcionamiento como de 
inversión de los proyectos que ejecute la entidad, unido a la custodia y salvaguarda de los 
bienes muebles e inmuebles.  

 
Recursos Físicos: La gestión de recursos físicos está a cargo del profesional especializado 
que también tiene asignadas funciones de tesorero,  absorbiéndole estas últimas la mayoría 
de su tiempo, lo cual ha dificultado contar con unos inventarios actualizados, realizar una 
adecuada custodia de los bienes muebles e inmuebles y tener los planes de mantenimiento 
que le permitan a la entidad, garantizar unas sedes confortables con los servicios en 
operación, contando con el soporte requerido en caso de una falla técnica en la prestación 
de los servicios.  
 
Control Interno Disciplinario: Tiene a su cargo la primera instancia en procesos disciplinarios 
que se adelanten contra servidores públicos de la entidad, para lo cual cuenta con un 
profesional universitario que además responde por la gestión de cobro de las diferentes 
rentas que conforman el presupuesto de la entidad.  

  
Gestión Documental:  Existe en la planta de personal un cargo de técnico administrativo 
encargado de coordinar el Centro de Documentación y Archivo General y un auxiliar 
administrativo encargado del trámite de recepción y despacho de correspondencia y de 
atención del conmutador. Se cuenta con Tablas de Retención Documental aprobadas por 
el Archivo General de la Nación, pero aún no se ha organizado el fondo documental a partir 
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de unas tablas de valoración que permitan con 25 años de vida institucional, tomar 
decisiones en torno al destino final de los documentos. El Centro de Documentación ha 
perdido vigencia, dada la posibilidad de acceder a los estudios a través de medios 
electrónicos, no obstante, deberán tomarse las decisiones con relación al material allí 
existente y la posibilidad de su consulta en sitio web.  
 
Secretaría del Consejo Directivo: Mínimo una vez al mes se reúne el consejo directivo del 
cual es su secretario el mismo secretario general, quien se debe encargar del desarrollo de 
la reunión, levantar el acta y estar al tanto de los actos administrativos que en su interior se 
discutan y aprueben; así mismo se deben apoyar los procesos de convocatoria de la 
Asamblea Corporativa y de elección de los miembros que hacen parte del Consejo Directivo 
en el marco de la normatividad vigente.  

 
Representación Judicial:  La entidad se ve abocada a enfrentar  diferentes litigios como 
demandada o demandante, por las decisiones que se toman en su interior;  así mismo y 
con ocasión de la utilización, cada vez con mayor frecuencia, de los mecanismos de 
protección de los derechos colectivos como las acciones populares, donde se le vincula a 
la autoridad ambiental como responsable, o para que realice seguimiento y control; función 
que aunque se ejerce a través de un tercero (abogado externo contratado), implica la 
supervisión, coordinación del comité de conciliación y asesoría, en la defensa de los 
intereses de la entidad. 
 
Atención de PQRSD: Como se verá más adelante, esta labor forma parte de un nuevo 
proceso estratégico denominado Gestión de Servicio al Ciudadano, donde la Secretaría 
General debe liderar y coordinar su operación, el cual incluye la atención de peticiones, 
quejas, reclamos, solicitudes y denuncias; y los demás mecanismos establecidos por la 
CAM para relacionarse con los clientes internos y externos y cumplir con sus expectativas.  
 
La Secretaría General tiene un cúmulo de responsabilidades y funciones que está 
cumpliendo a través de: 1 Secretario General, 2 profesionales especializados (contador y 
tesorero-almacenista), 4 profesionales universitarios (1 Contabilidad, 1 Gestión de Cobro y 
Disciplinarios, 1 Talento Humano, 1 Contratación), 2 técnicos administrativos (Gestión de 
cobro y archivo - centro de documentación), 1 secretaria, y 1 auxiliar administrativo; para 
un total de: 11 funcionarios de planta (19%).  
 
OFICINA DE PLANEACION 
 
Es la responsable del Direccionamiento Estratégico de la Corporación y apoyo a la 
generación de indicadores ambientales y de gestión a través del Sistema de Información 
Geográfico -SIG y el Banco de Programas y Proyectos. Ha tenido a cargo la ejecución del 
proyecto de fortalecimiento institucional por la congestión en que se encuentra la Secretaría 
General. Por ello, también asume la coordinación del contrato de outsourcing de sistemas 
que, aunque corresponde a un proceso de apoyo ha estado ejecutándose bajo el liderazgo 
de esta dependencia.  
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Además del direccionamiento estratégico, desde esta oficina se coordina el Sistema 
Integrado de Gestión y su armonización con MIPG.  Está conformada por 1 jefe de Oficina, 
2 profesionales especializados, 2 profesionales universitarios, para un total de 5 
funcionarios (8%).  
 
Esta dependencia ha perdido su razón de ser, en el sentido que no solamente debe 
coordinar los procesos de planificación al interior de la Corporación sino también la 
planificación de los recursos naturales, incluida la asesoría a los entes territoriales en 
materia de planificación y ordenamiento territorial, que actualmente está en cabeza de otra 
área.  
 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
Tiene a cargo la ejecución de los proyectos de inversión de la Corporación orientados a 
mejorar las condiciones ambientales de la jurisdicción, lo cual implica adelantar en gran 
medida la fase precontractual para comprometer los recursos de inversión del presupuesto 
de la Corporación. Tiene asignados un profesional especializado para cada una de las 
siguientes áreas: Cuencas Hidrográficas, Aguas Residuales y Residuos Sólidos, Áreas 
Protegidas, Producción Sostenible, Ordenamiento Territorial y Mercados Verdes, más el 
Subdirector para un total de 7 funcionarios (12%).  
 
 
SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL 
 
Encargada del macro proceso relacionado con el ejercicio de la Autoridad Ambiental, de la 
cual dependen cuatro Direcciones Territoriales. Cuenta con un grupo de profesionales que 
cumple su tarea de coordinación, regulación y normalización del ejercicio de autoridad 
ambiental en todo el departamento del Huila, asumiendo procesos y/o procedimientos de 
autoridad ambiental que le delegue el Director General previa autorización del Consejo 
Directivo. Es así como además de regulación y coordinación del ejercicio de autoridad 
ambiental, tiene delegadas funciones para tramitar permisos ambientales, relacionados con 
el sector minero-energético, coordinar las acciones de la Red de Control y Vigilancia de la 
CAM, realizar la atención y disposición de la fauna silvestre que se reciba en la Corporación, 
realizar seguimiento a proyectos bien sea licenciados por la CAM o por delegación que 
realiza la ANLA y realizar la coordinación del ejercicio de autoridad ambiental en las 
direcciones territoriales.   
 
Actualmente la planta de personal de esta dependencia está conformada por 1 subdirector, 
4 profesionales especializados (abogado, minas/aguas subterráneas/gestión del riesgo, 
forestal, aguas), 1 profesional universitario (abogado), 1 técnico administrativo, para un total 
de 7 cargos (12%).  
 
 



 

    

 

53 

DIRECCIONES TERRITORIALES 
 
Las Direcciones Territoriales Sur y Centro están conformadas cada una por 1 Director 
Territorial, 4 profesionales universitarios y 1 secretaria; la Dirección Territorial Occidente 
está integrada por 1 Director Territorial, 3 profesionales universitarios y 1 secretaria y la 
Dirección Territorial Norte está integrada por 1 Director Territorial, 5 profesionales 
universitarios y 1 secretaria.  A las Direcciones Territoriales están asignados 24 funcionarios 
(41%). 
 
De entrada, es evidente la falta de personal de las Direcciones Territoriales que no cuentan 
siquiera con un funcionario por ente territorial a cargo. La deficiencia se suple parcialmente 
a través de contratos de prestación de servicios, siendo fundamental formalizar el empleo 
público, máxime en el cumplimiento de funciones de autoridad ambiental que deben ser 
ejercidas por personal de planta.  
 
 

Tabla 6: Distribución Actual de la Planta de Personal 

 

DEPENDENCIA 
No.  

CARGOS 
% PROCESO A CARGO 

Dirección General 4 7 Planeación Estratégica 

Dirección General  1 1 Control y Evaluación 

Secretaría General 11 19 Apoyo 

Oficina de Planeación 5 8 Planeación Estratégica 

Subdirección de Regulación y 
Calidad Ambiental 

7 12 Misional: Autoridad Ambiental 

Subdirección de Gestión Ambiental 7 12 Misional: Gestión Ambiental 

Direcciones Territoriales 24 41 Misional: Autoridad Ambiental 

TOTAL 59 100  

 

 
PLANTA DE PERSONAL / PERFILES DE EMPLEO 
 
La Planta de Personal de la CAM, está conformada por 59 cargos, distribuidos de la 
siguiente manera:  
 
Nivel Directivo: 9 
Nivel Asesor: 1 
Nivel Profesional: 38 
Nivel Técnico: 3 
Nivel Asistencial: 8 
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La planta de personal y los perfiles de los cargos asignados a cada dependencia, se 
describen a continuación, conforme al Manual de Funciones y Competencias vigente 
(Resolución No. 296 del 6 de febrero de 2020). 
 
 
 

Tabla 7: Perfiles de los Cargos de la Planta Actual 
 

DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

DIRECCIÓN GENERAL 

Director General 0015-20 

Título Profesional Universitario. 
Título de formación avanzada o de postgrado en área 
relacionada con las funciones del cargo o tres años de 
experiencia profesional. 
4 años adicionales de experiencia profesional, de los cuales por 
lo menos 1 debe ser en actividades relacionadas con el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables o haber 
desempeñado el cargo de Director General de Corporación. 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley. 

Asesor 1020-06 

Título profesional en formación académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría 
Pública; Economía; Ingeniería Industrial y afines. 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos requeridos 
por la ley. 
Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Universitario - 

Comunicaciones 
2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Comunicación Social, Periodismo y afines. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Secretaria 
Ejecutiva 

4210-18 
Diploma de bachiller. 
Quince (15) meses de experiencia laboral 

Conductor 
Mecánico 

4103-7 

Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria. 
Licencia de conducción C1 (para conducción de automóviles, 
camperos, camionetas y microbuses de servicio público (como 
mínimo). 
Tres (3) años de experiencia específica o relacionada. 

SECRETARIA GENERAL 

Secretario 
General 

0040-16 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
Derecho Administrativo, Derecho Público, Derecho Ambiental, 
Administración Pública o Alta Gerencia. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por 
la ley. 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 
Contabilidad y 
Coordinación 
Financiera y 
Presupuestal 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Contaduría Pública. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo.  
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Tesorería / 
Almacén 

2028-13 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: 
Administración; Contaduría Pública; Economía. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario ï 
Contratación 

2044-10 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario ï 

Coactivos / 
Disciplinarios 

2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho. 
Tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos requeridos 
por la ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario- 
Contabilidad 

2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Contaduría Pública. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario ï 

Gestión Humana 
2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho y afines; Psicología; Administración; 
Ingeniería Industrial y afines. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Técnico 
Administrativo ï 
Facturación y 

Recaudo 

3124-10 

Título de formación técnica profesional o aprobación de dos 
años de educación superior de pregrado en disciplinas 
académicas del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería 
Industrial y afines. 
Nueve (9) meses de experiencia relacionada. 

Técnico 
Administrativo ï 

3124-10 
Título de formación técnica profesional en el área de archivo o 
aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

Gestión 
Documental 

en disciplinas académicas del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas 
(Archivística o Ciencias de la Información y Documentación). 
Nueve (9) meses de experiencia relacionada. 

Secretaria 
 

4178-10 
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria. 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

Auxiliar 
Administrativo 

4044-07 Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria. 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL 

Subdirector 
General 

0040-16 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho y afines; Economía, Administración 
(Administración de Empresas, Administración Pública, 
Administración del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
Administración Ambiental, Administración Agroindustrial); 
Ingeniería Agrícola, Forestal y afines; Agronomía, Medicina 
Veterinaria y Zootecnia; Ingeniería Agronómica Pecuaria y 
afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines; Ingeniería 
Agroindustrial, Ingeniería Civil y afines; Ingeniería de Minas; 
Otras Ingenierías ( Ingeniería en Agroecología, Ingeniería 
Geográfica y Ambiental); Biología, Microbiología y afines; 
Geología y otros programas de ciencias naturales (Ecología). 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por 
la ley. 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Especializado - 

Abogado 
2028-17 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en 
Derecho Administrativo, Derecho Público, Derecho Probatorio o 
Derecho Ambiental. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Veintidós (22) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 
Administración 

del Recurso 
Hídrico 

2028-16 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por 
la ley. 
Diez y nueve (19) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Permisos y 
2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Forestal. 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

Ordenación 
Forestal 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 
Hidrogeología y 

Minas 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería de Minas; Geología. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario ï 

Abogado 
2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Derecho. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Técnico 
Administrativo 

3124-10 

Título de formación técnica profesional en el área de 
administración o contabilidad, o aprobación de dos (2) años de 
educación superior de pregrado en disciplinas académicas del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Administración, Contaduría 
Pública, Economía, Derecho y afines, Ingeniería Industrial y 
afines. 
Nueve (9) meses de experiencia relacionada. 

DIRECCIONES TERRITORIALES  

Director Territorial 
(4 cargos) 

42-10 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: 
Derecho y afines; Geografía; Administración (Administración de 
Empresas, Administración Pública, Administración del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales, Administración Ambiental, 
Administración Agroindustrial); Ingeniería Agrícola, Forestal y 
afines; Agronomía, Medicina Veterinaria y Zootecnia; Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y afines; Ingeniería Ambiental, Sanitaria 
y afines; Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Civil y afines; 
Ingeniería de Minas; Otras Ingenierías (Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería Geográfica y Ambiental, Ingeniería de 
Petróleos); Biología, Microbiología y afines; Geología, otros 
programas de ciencias naturales (Ecología). 
Título de postgrado en modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
Tarjeta o matrícula profesional vigente, en los casos requeridos 
por la ley. 
Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario ï 

Forestal 
(4 cargos) 

2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Forestal y afines. 
Tarjeta o matrícula profesional. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

 

Profesional 
Universitario ï 

Licencias y 
Permisos 

Ambientales 
(11 cargos) 

2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración (Administración del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales; Administración en 
Desarrollo Agroindustrial); 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines; Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Biología, 
Microbiología y Afines; Otros programas de Ciencias Naturales 
(Ecología). 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario - 
Hidrocarburos 

2044-7 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería de Minas, y afines; Otras 
Ingenierías (Ingeniería de Petróleos). 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 

Secretaria 
(4 cargos) 

 
4178-10 

Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria. 
Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Subdirector 
General 

0040-16 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración (Administración de Empresas, 
Administración Financiera, Administración Pública, 
Administración del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
Administración Ambiental, Administración Agroindustrial); 
Economía; Arquitectura y afines; Agronomía, Medicina 
Veterinaria y Zootecnia; Ingeniería Agrícola, Forestal y afines; 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines; Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y afines; Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Civil y 
afines; Ingeniería de Minas; Otras Ingenierías (Ingeniería en 
Agroecología, Ingeniería de Petróleos, Ingeniería Geográfica y 
Ambiental);  Biología, Microbiología y afines; Geología, Otros 
Programas de Ciencias Naturales (Ecología). 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por 
la ley. 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Especializado - 

Residuos Sólidos 
y Aguas 

Residuales 

2028-16 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines, 
Ingeniería Civil y afines. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Diez y nueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 
Ordenamiento 

Territorial 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Arquitectura y afines, Ingeniería civil y afines, 
Ingeniería Agrícola, Forestal y afines, Otras Ingenierías 
(Ingeniería Catastral y Geodesia), Economía, Administración. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Inversión en 
Cuencas 

Hidrográficas 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Forestal y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 
Protección de 

Cuencas 
Hidrográficas 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y afines, 
Agronomía, Otros Programas de Ciencias Naturales (Ecología). 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Producción 
Sostenible 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Agrícola y afines, Agronomía, 
Ingeniería agronómica y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Mercados Verdes 
2028-14 

Título profesional es disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Relaciones Internacionales; Administración; 
Economía; Publicidad y afines; agronomía; Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y afines; Ingeniería Industrial y afines; 
Ingeniería Agroindustrial. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

OFICINA DE PLANEACIÓN 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

Jefe de Oficina 137-11 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Geografía, Historia; Administración 
(Administración de Empresas, Administración Pública, 
Administración del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
Administración Ambiental, Administración en Desarrollo 
Agroindustrial); Economía; Arquitectura y afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines; Ingeniería Agrícola, Forestal y afines; 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines; Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y afines; Ingeniería Civil y afines; Ingeniería de 
Sistemas Telemática y afines; Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines; 
Otras Ingenierías (Ingeniería Catastral y Geodesta, Ingeniería 
Geográfica, Ingeniería Geográfica y Ambiental); Biología, 
Microbiología y afines; Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales (Ecología). 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 
Veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Planificación 
Estratégica 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Economía, Administración, Ingeniería 
Industrial y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Especializado ï 

Sistemas de 
Información 
Geográfica 

2028-14 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Otras Ingenierías (Ingeniería Catastral y 
Geodesia, Ingeniería Geográfica, Ingeniería Topográfica); 
Geografía, Ingeniería Agrícola, Forestal y afines, Biología y 
afines. 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por 
la ley. 
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

Profesional 
Universitario ï 
Apoyo a SIG 

2044-10 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Geografía; 
Ingeniería Agrícola, Forestal y afines; Biología y Afines; Otras 
Ingenierías (Ingeniería Geográfica, Ingeniería Geográfica y 
Ambiental, Ingeniería Catastral y Geodesia, Ingeniería 
Topográfica). 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Veintisiete (27) meses de experiencia profesional relacionada. 
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DENOMINACIÓN 
CODIGO/
GRADO 

PERFIL 

Profesional 
Universitario ï 

Banco de 
Proyectos 

2044-1 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración; Economía; Arquitectura y 
afines; Ingeniería Industrial y afines. 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

 

4.1 Análisis de Procesos 
 
La Corporación tiene certificado su sistema de gestión de calidad en las normas ISO: 
9001:2015 e ISO: 14.001:2015; teniendo por tanto identificado un mapa de procesos (ver 
Ilustración 5) a partir del cual serán analizados los procesos que tiene a cargo. 
 
 

Ilustración 5: Mapa de Procesos 

 
 
Los procesos en la CAM, conforme al Sistema Integrado de Gestión, se han clasificado en 
procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación.  
 
PROCESOS ESTRATÉGICOS 
 
Los procesos estratégicos están en cabeza de la Dirección General, la Oficina de 
Planeación, y la Secretaría General, esta última por ser responsable del manejo de la 
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información documental que hace parte del proceso de Sistema Integrado de Gestión, así 
como de la Gestión de Servicio al Ciudadano.  
 
 

Tabla 8: Procesos y Procedimientos Estratégicos 

 No.  PROCEDIMIENTOS 

PROCESOS 
ESTRATÉGICOS 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 1 Planeación Estratégica 

  

SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN 

2 Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales  

3 
Evaluación de Cumplimiento Legal de la Gestión 
Ambiental  

4 Preparación y Respuesta ante Emergencias 

5 
Manejo de la Información Documental ï Centro 
Documentación  

6 Medición de la Satisfacción del Cliente 

7 Acciones Correctivas y de Mejora 

8 Control de salidas no conformes 

9 Control de Registros 

10 Control de Documentos 

GESTIÓN DE SERVICIO AL 
CIUDADANO 

  

 
Planeación Estratégica 
 
Tiene como propósito orientar las actividades del Sistema Integrado de Gestión hacia los 
resultados estratégicos definidos por la alta dirección, garantizando los recursos humanos 
y materiales necesarios para cumplir los requisitos derivados del Sistema y su respectiva 
divulgación. El proceso de planificación inicia con la identificación de la necesidad y el 
compromiso de los funcionarios por implementar el sistema integrado de gestión y termina 
con la evaluación y adopción de acciones para el mejoramiento continuo de la Corporación. 
Aplica para todos los procesos que se desarrollan en la CAM.  
 
Aunque en la anterior definición no se visualiza la planeación estratégica de la Corporación 
entendida como la formulación de los siguientes instrumentos de planificación para el largo, 
mediano y corto plazo; sí es un elemento constitutivo de las condiciones generales de este 
proceso: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL, PLAN DE ACCIÓN 
INSTITUCIONAL, PLANES OPERATIVOS Y PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS Y 
GASTOS.  
 
El Plan de Gestión Ambiental Regional se formula con un horizonte de 10 años y debe 
construirse participativamente para que se convierta en la carta de navegación del largo 
plazo, no solamente de la CAM sino del departamento del Huila y todas las instituciones 
con jurisdicción en este, con competencias y responsabilidades ambientales.  
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El Plan de Acción Institucional se formula para periodos de 4 años que corresponden a 
aquellos para los cuales se elige Director General; en él se plasman las prioridades de 
atención de mediano plazo, con el siguiente contenido:  marco general, síntesis ambiental, 
acciones operativas, plan financiero y mecanismos de seguimiento y evaluación.  
 
La elaboración de los Planes Operativos Anuales, es responsabilidad de cada coordinador 
de proyecto, quien lo realiza a partir del presupuesto asignado y las metas contenidas en el 
Plan de Acción para los cuatro años; en este caso se especifica la meta que se espera 
lograr en cada anualidad; y el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos, elaborado 
conjuntamente entre la Oficina de Planeación y la Secretaría General, la primera definiendo 
el presupuesto de inversión y la segunda realizando la proyección de ingresos y la 
distribución del presupuesto en gastos de funcionamiento, gastos de inversión y servicio de 
la deuda. 
 
La Planeación Estratégica de la CAM, no solamente se circunscribe a la formulación de los 
anteriores instrumentos de planificación y su posterior seguimiento, sino que también 
incluye la definición de derroteros claros en materia de Gobierno en Línea y Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano con sus diferentes componentes a saber: 
Gestión del Riesgo de Corrupción, Racionalización de Trámites, Rendición de Cuentas, 
Atención al Ciudadano, Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre otros; así 
como  las acciones orientadas a cristalizar la política de buen gobierno, y en general la 
definición de las líneas de acción sobre las cuales habrá de direccionarse la Corporación 
para el logro de la excelencia. 
  
En algunas ocasiones, se ha recurrido a la contratación externa para poder atender en 
oportunidad y calidad los compromisos y obligaciones legales en materia de formulación y 
seguimiento a los instrumentos de planificación, teniendo en cuenta que este proceso es 
responsabilidad del Profesional Especializado ï Planificación Estratégica, quien debería 
destinar el 50% de su tiempo a estas labores, cuando en realidad la coordinación del 
Sistema de Gestión de Calidad le demanda el 100% de atención. 
 
Así las cosas, se evidencia una debilidad en el proceso de planeación estratégica por las 
múltiples responsabilidades asignadas a la misma persona, sin que se pueda profundizar 
en el diseño de políticas e instrumentos que orienten el quehacer institucional y la gestión 
de proyectos en busca de recursos de cooperación.  
 
Sistema Integrado de Gestión  
 
El proceso denominado Sistema Integrado de Gestión incluye los procedimientos que la 
norma de calidad contempla como obligatorios, a saber:  
 
Identificación y Evaluación de Aspectos Ambientales: A través del cual se identifican los 
aspectos ambientales significativos que se encuentran relacionados con las actividades, 
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productos y servicios de la Corporación, sobre los cuales tiene control y por ende puede 
influir, determinando aquellos cuya relevancia sea significativa, porque pueden generar 
impactos al medio ambiente; con el fin de establecer acciones de control. No hay que olvidar 
que la CAM está certificada en la norma ISO 14.001 que exige este procedimiento, por 
demás importante en la medida que como autoridad ambiental debe ser referente por su 
adecuada gestión ambiental corporativa.  
 
Este proceso está en cabeza del Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad - 
Profesional Especializado de la Oficina de Planeación. Mediante contrato de prestación de 
servicios se ha contado con apoyo para la implementación y seguimiento a las acciones de 
control establecidas.  
 
Evaluación de Cumplimiento Legal de la Gestión Ambiental: Establece lineamientos y 
responsabilidades para la adecuada gestión (Identificación, Tratamiento, Divulgación, 
Actualización y Evaluación) de los requisitos legales ambientales aplicables y otros 
requisitos que la Corporación suscriba; así mismo, da a conocer a los funcionarios la 
normatividad ambiental y su aplicabilidad en la Corporación. 
 
Incluye la identificación y aplicación de la normatividad ambiental vigente en todos los 
procesos (misionales, estratégicos y de apoyo) y actividades desarrolladas por la 
Corporación, definiendo criterios que le permitan el total cumplimiento de las normas 
ambientales que reglamentan el uso y aprovechamiento de los Recursos Naturales al 
interior de la Corporación y en cada una de sus Direcciones Territoriales. Para el 
conocimiento de la normatividad ambiental aplicable, se hace uso de herramientas como la 
página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Diario Oficial, Congreso de 
la República, ASOCARS, entre otras. Se complementa con el proceso de normalización 
que forma parte del macro proceso de autoridad ambiental, donde se revisa la correcta 
aplicación de la normatividad ambiental con quienes solicitan un servicio de la Corporación.  
 
Preparación y Respuesta Ante Emergencias: A través de este procedimiento se definen las 
pautas para identificar, prevenir, mitigar, atender y valorar la atención de las situaciones 
potenciales de emergencia o accidentes ambientales que se puedan presentar y que se 
encuentran relacionados con las actividades y servicios que desarrolla la Corporación. 
 
Se identifican los tipos de emergencias ambientales o condiciones de riesgo ambiental en 
cada una de las actividades y servicios de la Corporación y sus Direcciones Territoriales, 
así como las posibles consecuencias humanas, ambientales y materiales al entorno que se 
pueden generar, cuando ocurra una emergencia ambiental identificada. 
 
Este procedimiento es responsabilidad de la Oficina de Planeación como coordinadora del 
Sistema de Gestión de Calidad; y no ha tenido dificultades en su ejecución, por cuanto se 
orienta fundamentalmente a contar con un plan de contingencia que debe operar en caso 
de una emergencia ambiental derivada del funcionamiento de la entidad, y de las acciones 
preventivas que se hubieren establecido.  



 

    

 

65 

 
Manejo de la Información Documental ï Centro de Documentación: Tiene como finalidad  
ofrecer a todos los usuarios en forma organizada y sistematizada, la información 
bibliográfica y documental de manera que sea confiable, veraz, oportuna y ágil; incluye por 
tanto la coordinación del funcionamiento general del Centro de Documentación, la selección 
y adquisición de documentos, el procesamiento técnico de la información, la preparación 
física de los documentos y el ofrecimiento de servicios de información bibliográfica y 
documental en general, para todos los usuarios. 
 
El Centro de Documentación es el encargado de obtener, recuperar, analizar, procesar y 
difundir la información documental y bibliográfica relacionada con las actividades de la 
Corporación en los asuntos ambientales. Conforme a las estadísticas de usuarios 
atendidos, poco se frecuenta el Centro de Documentación, se cree por la existencia de los 
documentos en medio digital en las páginas web de las entidades que los producen, por la 
obligatoriedad que les asiste de publicar proactivamente información que sea de interés de 
la ciudadanía a través de dicho mecanismo por demás expedito y ágil. Desde la 
remodelación de la sede, no se está prestando el servicio. 
 
Su coordinación está asignada al técnico administrativo adscrito a la Secretaría General, 
que también cumple funciones de coordinador del Archivo General de la Corporación.  
 
Medición de la Satisfacción del Cliente: Evalúa la satisfacción del cliente respecto a la 
prestación de los servicios por parte de la Corporación. 
 
La evaluación de satisfacción de los clientes (usuarios) se realiza mediante la aplicación de 
una encuesta previamente diseñada, cuyos resultados se consolidan mensualmente y se 
tabulan cada semestre, con el fin de monitorear la percepción del cliente de manera 
permanente. La información recepcionada es consolidada y presentada ante el Comité del 
Sistema Integrado de Gestión para que, a partir de las observaciones y recomendaciones 
presentadas por los usuarios, se tomen decisiones. 
 
Es un proceso transversal a la gestión de la Corporación, por tanto, solamente demanda 
tiempo de parte del coordinador de calidad quien es el encargado de la tabulación de las 
encuestas que se aplican en los diferentes servicios prestados. 
 
Acciones Correctivas y de Mejora: Permite detectar, analizar y eliminar no conformidades 
reales y sus causas, al igual que detectar y proponer oportunidades de mejora del Sistema 
Integrado de Gestión de la Corporación. 
 
Las acciones de mejora son identificadas durante el desarrollo de los diferentes procesos 
de la CAM; aquellas que se plasman en el informe de Revisión por la Dirección, son 
propuestas por los responsables de los procesos, para aprobación del Director General y 
son objeto de seguimiento por parte del Asesor de la Dirección para garantizar su 
cumplimiento. Son fuente de acciones de mejoramiento: 1) las recomendaciones u 
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observaciones impartidas por los entes certificadores o acreditadores como resultado de la 
auditoría, 2) el resultado del análisis de las recomendaciones presentadas por los usuarios 
en las encuestas de satisfacción del cliente y 3) las obtenidas a partir de la encuesta de 
evaluación de audiencias públicas.  
 
Otra fuente importante de acciones de mejoramiento, son aquellas identificadas en los 
comités de gestión y desempeño y encuentros conversacionales que se realizan al interior 
de cada dependencia. El registro de las acciones tomadas se incluye en las actas de las 
reuniones y su seguimiento es responsabilidad del coordinador de la reunión y de los 
asistentes. 

 
Este procedimiento involucra a todos los responsables de los procesos que conforman el 
Sistema, no obstante, su seguimiento y verificación está a cargo del Asesor de la Dirección 
con funciones de control interno, y por supuesto de la Oficina de Planeación como 
coordinadora del Sistema en su integralidad; no demanda personal externo, por estar 
inmerso dentro de la mejora continua con la que se encuentra comprometida la entidad.  
 
Conforme se analizará más adelante, debería formar parte del proceso de control de 
evaluación, por cuanto es allí donde se centralizan las acciones correctivas y de mejora, 
para cerrar el ciclo PHVA ï Planear ï Hacer ï Verificar ï Actuar, a partir de la evaluación 
de la prestación de los servicios con miras a actuar y corregir o direccionar esfuerzos para 
la mejora continua y satisfacción de los clientes.  
 
Control de Salidas No Conformes: Establece las directrices para identificar y controlar las 
fallas en las salidas no conformes, para prevenir su entrega o uso inadecuado, así como 
también las autoridades y responsabilidades relacionadas con su tratamiento en los 
diferentes procesos y/o subprocesos que conforman el Sistema Integrado de Gestión. 
Aplica a todos los procesos en el desarrollo diario de sus responsabilidades, con miras a 
evitar fallas en la prestación de los servicios. 
 
Control de Registros: Establece los lineamientos para el control de los registros del Sistema 
Integrado de Gestión, garantizando su identificación, almacenamiento, clasificación, 
protección, recuperación, tiempos de retención y disposición. Se desarrolla en armonía con 
los preceptos y normativa vigentes para el manejo y administración de archivos de las 
entidades públicas (Ley 594 de 2000 y sus decretos reglamentarios).  
 
Control de Documentos: Establece lineamientos para realizar el control de los documentos 
del Sistema Integrado de Gestión, con el fin de garantizar que en todas las áreas de la CAM 
se utilicen documentos aprobados, actualizados y vigentes. El responsable de este 
procedimiento es el coordinador de calidad; todos los funcionarios de las diferentes 
dependencias deben utilizar correctamente los documentos del sistema, conforme a las 
pautas trazadas en el procedimiento.  
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El proceso Sistema Integrado de Gestión junto con los 10 procedimientos es liderado por el 
Coordinador de Calidad, quien ha requerido apoyo externo para poder cumplir con sus 
obligaciones de manera integral, máxime cuando en la Corporación se cuenta con un 
sistema certificado no solamente en la norma técnica de calidad (procesos misionales) sino 
también en la norma de gestión ambiental, ligado al Modelo Estándar de Control Interno. 
En los últimos años se ha contado con un apoyo externo (contrato de prestación de 
servicios) que se encarga de verificar el componente ambiental y llevar el control y 
estadísticas de los diferentes programas que sobre la materia se adelanten en la 
Corporación. 
 
Gestión de Servicio al Ciudadano 
 
En proceso de documentación, está a cargo de la Secretaría General, e involucra otros 
procesos que se relacionan con la atención que se debe brindar al ciudadano. Una de las 
más importantes labores está relacionada con la atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias, (actualmente asignada al proceso de control de evaluación) 
recepcionadas por medio virtual a través de formulario en línea de la página web 
institucional,  correo electrónico o por la ventanilla para el recibo, distribución y despacho 
de la correspondencia que ingresa y sale de la entidad; sin que el personal esté capacitado 
o entrenado para brindar asesoría sobre los diferentes servicios o procedimientos que se 
adelantan en la Corporación.  

 
Desde el año 2015 se ha adoptado el aplicativo ORFEO para garantizar la trazabilidad de 
la correspondencia, el cual ha sido objeto de ajustes para que reúna las condiciones y 
exigencias de la autoridad ambiental regional. En la planta de personal solamente existe un 
cargo de auxiliar administrativo encargado de la radicación de documentos, contratándose 
personal adicional, para la prestación eficiente de este servicio, o destinándose a 
secretarias y técnicos de las dependencias para que en tiempo parcial atiendan lo que se 
ha denominado el Centro de Atención al Usuario. En la definición de la estructura y planta 
de la Corporación deberá consolidarse este proceso con el personal que le permita su 
cumplimiento.  
 
PROCESOS MISIONALES 
 
Los procesos misionales son compartidos entre las Subdirecciones de Gestión Ambiental, 
Regulación y Calidad Ambiental y la Oficina de Planeación.  
 
Gestión Ambiental 
 
Conocimiento y Evaluación de la Oferta y Demanda Ambiental: Su objeto es actualizar, 
centralizar, analizar y difundir la información de la oferta y demanda de los recursos 
naturales renovables en el departamento del Huila, así como los monitoreos realizados a la 
misma, utilizando como herramienta el Sistema de Información Geográfica, para la toma de 
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decisiones de la Corporación, entidades regionales e instituciones del Sistema Nacional 
Ambiental ï SINA. 
 
Este proceso se coordina desde la Oficina de Planeación donde están los profesionales del 
SIG, pero por limitaciones de tiempo y falta de articulación de las dependencias que 
generan información sobre la oferta y demanda ambiental en el Huila, se ha quedado en la 
tarea operativa de digitalización y elaboración de mapas sin que se generen sinergias para 
una verdadera gestión del conocimiento sobre el estado de los recursos naturales y el 
ambiente.  
 
Los esfuerzos en esta materia no se han visto reflejados en resultados concretos, por lo 
que desde ya se vislumbra un ajuste al mismo, lo cual implica su armonización dentro del 
mapa de procesos y sistema integrado de gestión de la entidad.  
 

Tabla 9: Procesos y Procedimientos Misionales 
 

  No.  PROCEDIMIENTOS 

PROCESOS 
MISIONALES 

GESTIÓN AMBIENTAL 
11 

Conocimiento y Evaluación de la Oferta y 
Demanda Ambiental 

12 Gestión de Proyectos  

  

AUTORIDAD 
AMBIENTAL 

ATENCIÓN DE 
INFRACCIONES 
AMBIENTALES 

13 Atención de Infracciones Ambientales 

LICENCIAS Y PERMISOS 
AMBIENTALES 

14 Licencias y Permisos Ambientales 

15 Medición de emisiones de motocicletas 

16 Medición de emisiones de vehículos ciclo corto 

17 Medición de emisiones de vehículos ciclo diésel 

18 
Programación y ejecución de operativos de control 
fuentes móviles 

19 Gestión de fallas 

REGULACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN 
AMBIENTAL 

20 Regulación y Normalización Ambiental 

21 Reglamentación del uso de las aguas superficiales 

22 Actualización Normatividad Ambiental 

23 
Procedimiento de emisión de ruido y ruido 
ambiental 

24 Procedimiento de pesaje 

25 Procedimiento de limpieza 

26 Evaluación de material particulado ambiental 

27 Aseguramiento metrológico equipos de laboratorio 

28 Validación pesaje material particulado  
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Gestión por Proyectos: Su objeto es ejecutar dentro de la jurisdicción de la CAM, la Política 
Nacional Ambiental en el marco de los Planes Corporativos; en esencia se busca intervenir 
la oferta ambiental desde las acciones que se adelanten en los bosques, cuencas 
hidrográficas y áreas protegidas para garantizar la base natural, previo el conocimiento y 
ordenación ambiental del territorio; y desde la demanda con programas y proyectos que 
generen impactos positivos  a través de prácticas sostenibles de producción, máxime en un 
departamento como el Huila, cuya economía se sustenta en el sector agropecuario. La 
educación ambiental se ha considerado eje transversal de la gestión institucional, corriendo 
el riesgo que por esa misma razón no se visibilicen las acciones que en tal sentido adelanta 
la Corporación ni los impactos de las mismas.  
 
El Proceso Gestión por Proyectos cuenta con usuarios internos y externos. Son usuarios 
internos los Órganos de Dirección y los demás procesos de la CAM; y son usuarios externos 
las entidades del orden nacional e internacional, los entes territoriales, las instituciones 
educativas, las ONG ambientales y otras organizaciones sociales y comunitarias, los 
gremios, los medios de comunicación, la ciudadanía y demás actores del SINA. En la 
actualidad cuenta con profesionales especializados para la atención de las siguientes líneas 
estratégicas de intervención: Desde la Oferta: Cuencas Hidrográficas, Aguas Residuales, 
Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos. Desde la Demanda: Negocios Verdes, 
Producción Más Limpia y desde la Planificación: El Ordenamiento Ambiental Territorial.  
 
La Gestión Integral del Recurso Hídrico conforme a la Política Nacional adoptada en 2010, 
trasciende lo meramente instrumental, cobrando especial relevancia la ordenación tanto de 
las cuencas hidrográficas como del recurso hídrico para su correcta administración y 
control. Estas labores mixtas de ordenación, administración, y ejecución de acciones deben 
conducir al trabajo interdisciplinario e interdependencias de la Corporación, teniendo en 
cuenta que no todas pueden concentrarse en una sola, porque cada fase es independiente 
pero a la vez forma parte de un todo, cuyas actividades se orientan hacia el cumplimiento 
de un mismo propósito como es  garantizar este vital recurso natural para la supervivencia 
no solamente de los huilenses sino de todos los colombianos si se tiene en cuenta que en 
jurisdicción de la CAM nace el río Magdalena que atraviesa el país hasta desembocar en 
Bocas de Ceniza, convirtiéndose en eje de desarrollo económico y social de la nación.  
 
Así las cosas, desde el punto de vista de la oferta natural, es responsabilidad de la 
Corporación realizar inversiones en las cuencas hidrográficas orientadas a garantizar la 
cantidad y la calidad del recurso hídrico; que deben continuar en cabeza de esta 
subdirección, junto con los procesos de ordenación de las cuencas abastecedoras. Por su 
parte la ordenación del recurso hídrico y su administración sí compete a la dependencia 
encargada de la administración de los recursos naturales desde el enfoque de la regulación 
en cumplimiento de la función de autoridad ambiental regional. Al frente de las inversiones 
en cuencas hidrográficas están dos profesionales especializados, uno enfocado a acciones 
que garanticen la cantidad del recurso hídrico, y otro a las inversiones realizadas con el 
recaudo de las tasas retributivas para su descontaminación.  
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Teniendo en cuenta el esfuerzo realizado por la CAM en la consolidación de un Sistema 
Regional de Áreas Protegidas, cuya administración compete a la Corporación, con cargo al 
proyecto de inversión de Áreas Protegidas, se ha venido contratando personal 
(Coordinadores y Expertos Locales) para la administración de los parques naturales 
regionales y distritos de manejo integrado declarados, y la coordinación de la ejecución de 
sus planes de manejo; teniendo en cuenta que de planta solamente se cuenta con un 
profesional especializado. Adicionalmente, se adelantan procesos de nuevas declaratorias, 
se apoyan Reservas Naturales de la Sociedad Civil, se articulan acciones para la 
administración de ecosistemas compartidos con otras CAR´s, se adelantan estudios y se 
intervienen con fines de restauración y conservación los páramos y humedales, y en general 
se realizan inversiones en ecosistemas que así no hayan sido declarados, son 
fundamentales para la producción hídrica y conservación de la biodiversidad. Es claro que, 
dado el liderazgo de la CAM en esta materia, a una sola persona le resulta imposible realizar 
una adecuada planificación y ejecución de las inversiones, en estos ecosistemas junto con 
la administración de las áreas protegidas, lo cual implica adelantar un efectivo control sobre 
el correcto uso del suelo conforme a la zonificación y restricciones contempladas dentro de 
los estudios que sustentan las declaratorias.   
 
En lo que respecta a Negocios Verdes y Producción Más Limpia, cada uno con un 
profesional especializado asignado para la coordinación de acciones; ha sido necesaria la 
contratación de personal de apoyo, por el impacto que las inversiones efectuadas desde 
estos proyectos generan en la comunidad, teniendo en cuenta que desde aquí se plantean 
alternativas productivas sostenibles en la búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida 
de los huilenses. Desde estos proyectos se trabaja la Estrategia Opita de Corazón para la 
toma de conciencia sobre la importancia de lo ambiental en el desarrollo de los sectores 
productivos. Relevancia se espera que adquieran estas líneas de intervención en el post 
Covid-19 por la necesidad de reactivar la economía con sostenibilidad ambiental, buscando 
igualmente  la equidad y justicia social, siendo igualmente importante acompañar a las 
entidades del sector agropecuario que tienen a cargo el cumplimiento del punto 1 del 
Acuerdo de Paz suscrito con las FARC-EP denominado Reforma Rural Integral, con el fin 
de que el proceso de ordenamiento y ocupación del territorio para la reincorporación de los 
reinsertados y/o desplazados a los sectores productivos del país no vaya en contravía  de 
las aptitudes del suelo, garantizando siempre la sostenibilidad ambiental.  
 
Concebido como un proyecto, hace parte de este proceso el ordenamiento ambiental 
territorial que no genera impacto directo sobre las comunidades, por ser un instrumento de 
planificación para el correcto uso del suelo; pero sí indirecto al definirse a partir de este la 
ocupación del territorio y sus aptitudes de uso, debiéndose en muchos casos cambiar de 
actividad productiva para garantizar los bosques naturales, la biodiversidad y el recurso 
hídrico en zonas de nacimiento; o restringir la ocupación del territorio por las condiciones 
físicas y la vulnerabilidad al riesgo, entre otros aspectos. Tiene a cargo la concertación de 
los planes de ordenamiento territorial de los municipios. El ordenamiento ambiental del 
territorio como proceso de planificación, debe circunscribirse a este y por ende pasar a 
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formar parte de la dependencia que lo lidere, donde además se fortalezca con el SIG y en 
general con el Sistema de Información Ambiental.  
 
Desde el punto de vista de la ejecución de los proyectos contemplados en el Plan de Acción 
Institucional, es preciso recordar que la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental 
ejecuta el proyecto relacionado con el ejercicio de la autoridad ambiental y la Oficina de 
Planeación tiene a cargo los proyectos de Desarrollo Administrativo. 
 
Este proceso debería ser objeto de fortalecimiento con la asignación de mayor número de 
funcionarios que apoyen la fase precontractual de los procesos que se llevan a cabo con el 
fin de realizar las inversiones, porque se están sobrecargando las dependencias ejecutoras, 
desde donde se identifica la necesidad y se elaboran los estudios previos y estudios del 
sector. Adicionalmente, se considera importante la reasignación de algunas funciones 
relacionadas con la planificación del territorio a otra dependencia y la asignación de 
funciones en materia de educación ambiental, participación ciudadana y comunidades 
étnicas a un profesional especializado que coordine y articule acciones y genere procesos 
conducentes a cambios de comportamiento del huilense en su relacionamiento con el medio 
ambiente y los recursos naturales. La administración de áreas protegidas podrá continuar 
contratándose con cargo a los proyectos de inversión, por cuanto son grandes las 
limitaciones presupuestales. 
 
Autoridad Ambiental 
 
En la siguiente ilustración se observa la forma como es concebido el ejercicio de la autoridad 
ambiental en la Corporación, donde no solamente se deben otorgar permisos y licencias 
ambientales y atender las denuncias por infracción a la normatividad ambiental, sino 
también adelantar acciones de control y vigilancia y de regulación y ordenación de recursos 
para su correcta administración.  
 
Regulación y Normalización Ambiental: Garantiza la aplicación de las políticas ambientales 
para controlar el uso y aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables del 
área de jurisdicción de la CAM. El proceso incluye el análisis de la política, la planificación 
para su aplicación, la generación de los actos administrativos y el seguimiento y control a 
las restricciones impuestas para el uso de los recursos naturales, los cuales se ven 
reflejados en su aplicación en los procesos de Atención de Infracciones Ambientales, y 
Licencias y Permisos Ambientales. Es necesario destacar que el proceso incluye la 
definición normativa para el desarrollo de los estudios técnicos, así como la aplicación de 
los estudios que provengan de los procesos de Conocimiento y Evaluación de la Oferta y 
Demanda Ambiental y Gestión por Proyectos, que regulen recursos naturales.   

Este proceso está a cargo de la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental e incluye 
procedimientos relacionados con la regulación propiamente dicha, la actualización de la 
normatividad ambiental, la reglamentación de corrientes, el procedimiento relacionado con 
ruido, pesaje, limpieza del laboratorio, evaluación del material particulado ambiental, 
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aseguramiento metrológico de los equipos de laboratorio y la validación del pesaje del 
material particulado.  

 

Ilustración 6:  Componentes del Ejercicio de Autoridad Ambiental 

 
 
Licencias y Permisos Ambientales: Se deben atender oportunamente las solicitudes 
relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales y del medio ambiente.  
El proceso de licencias y permisos ambientales se ha delegado en las Direcciones 
Territoriales, no obstante, a la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental también se 
le ha delegado el otorgamiento de algunos, así como el seguimiento a proyectos de alto 
impacto.  
 
En el siguiente gráfico se puede apreciar cómo ha aumentado el volumen de licencias y 
permisos radicados en la CAM, habiéndose incrementado 4 veces si se comparan los 
permisos y licencias que se solicitaron en 2012 frente a los radicados en 2019; asuntos que 
debe atender una planta de personal de la CAM vigente desde el año 2005. 
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Gráfico 7: Atención de Licencias y Permisos Ambientales 2012-2019 
 

 
 
Hacen parte de las Licencias y Permisos Ambientales, las concesiones de aguas 
superficiales y subterráneas, los permisos de aprovechamiento forestal, las autorizaciones 
y expedición de salvoconductos para la movilización de recursos naturales renovables, 
entre otros.  
 
Este proceso es complejo porque involucra la administración, control y vigilancia de todos 
los recursos naturales renovables, así como el seguimiento, la evaluación y control del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en los permisos y licencias ambientales 
otorgados por la CAM pero también por la ANLA que delega esta función en la autoridad 
ambiental regional; lo cual implica una conjunción de profesiones que van desde el 
conocimiento de la flora y la fauna hasta el subsuelo y las aguas subterráneas, pasando 
por el recurso hídrico, el aire, entre otros; debiéndose contratar personal para cumplir con 
esta labor, dada las limitaciones de la  actual planta de personal.  
 
Han sido diseñados procedimientos para las mediciones de calidad de aire por fuentes 
móviles ï motocicletas 4T, -vehículos ciclo otto, -vehículos ciclo diésel, los operativos de 
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control de fuentes móviles, y la gestión de fallas presentadas tanto de los equipos como del 
software de aplicación; como parte del proceso de licencias y permisos ambientales, 
orientados a esa gran función de autoridad ambiental de realizar control y vigilancia a la 
correcta utilización de los recursos naturales; que debe efectuarse no solamente para el 
recurso aire, sino para los demás recursos naturales.   
 
Atención de Infracciones Ambientales: Tiene como finalidad garantizar la protección de los 
recursos naturales y el medio ambiente, aplicando al procedimiento sancionatorio ambiental 
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el Artículo 1 de la Ley 99 de 1993. 
 
Cada funcionario es responsable de alimentar y retroalimentar el aplicativo Centro de 
Información de Trámites Ambientales - CITA y/o VITAL, dentro del término establecido en 
sus diferentes etapas, y los actos administrativos deben estar firmados por los responsables 
de los mismos para los trámites de licencias, permisos y/o procesos de infracciones 
ambientales.  
 
Es evidente conforme a las estadísticas recientes, que existe un rezago importante en la 
atención de fondo a las infracciones ambientales. Como se observa en el Gráfico 6, el 
número de denuncias radicadas por infracciones ambientales se ha incrementado de forma 
sostenida durante los últimos 8 años y la CAM continúa atendiéndolas con la misma planta 
de personal de hace 15 años. Sumadas las denuncias radicadas en la entidad durante los 
últimos 8 años, estas llegan a 17.540 y se han resuelto 13.773 con un acumulado por 
resolver de casi 4.000 denuncias. Se observa el esfuerzo realizado durante el último 
cuatrienio para poner al día este proceso, de allí que en el último año se haya resuelto más 
de lo radicado, pues corresponde a la atención de denuncias de la vigencia y de años 
anteriores.  
 

Gráfico 8: Atención de Denuncias por Infracciones Ambientales 2012-2019 
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